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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT,
ESPORTS I CULTURA

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ,
JOVENTUT, ESPORTS I CULTURA DEL DIA 13 DE DESEMBRE DE 2018

En la  Sala de Comissions I de l'edifici de l'antiga Fàbrica de Tabac de la ciutat de
València, pati A, 2n pis, a les nou hores i quaranta minuts del dia 13 de desembre de 2018, davall

la presidència de la vicepresidenta Sra. María Teresa Girau Meliá, per absència justificada de la

presidenta Sra. Consol Castillo Plaza, es reunix en sessió ordinària, la Comissió Informativa de

Desenvolupament Humà, Educació,  Joventut,  Esports i Cultura, a la qual assistixen els

components següents: Sra. Glòria Tello Company, Sra. María Oliver Sanz, Sr. Cristóbal Grau

Muñoz i Sra. Mª Amparo Picó Peris. Hi actua com a secretari, per delegació del titular de la

Secretaria General del Ple, el Sr. Francisco Javier Vila Biosca, secretari general de

l'Administració municipal.

No hi assistix la senyora Consol Castillo Plaza i la senyora Mª. Jesús Puchalt Farinós, qui
excusen la seua assistència.

Una vegada oberta la sessió, la presidència examina els assumptes que figuren en l'orde del
dia i s'adopten els acords següents:
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Aprovació, si procedix, de l'acta de la sessió de data 8 de novembre del 2018.

Pregunta la Sra. presidenta si algun membre de la comissió ha de formular alguna
observació a l'acta de la sessió del 8 de novembre del 2018, prèviament distribuïda amb la
convocatòria.

Com que no hi ha cap observació queda aprovada per unanimitat, d'acord amb allò que es
prescriu en l'article 91 del RD 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament
d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals.

ESTUDI I DICTAMEN D'ASSUMPTES

SERVICI D'EDUCACIÓ

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000488-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Canvi de representant en el Consell Escolar Municipal

La comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s’expressa, adoptada per unanimitat, i elevar-la al Ple de l’Ajuntament:

"Antecedents de Fet

Primer. El Ple de l'Ajuntament, en sessió ordinària celebrada el 31 d'octubre del 2014, va
disposar anomenar membre del Consell Escolar Municipal pel Sector de professors de centres
escolars del municipi, sector privat a SRA Mª Angeles Bernat Vidal, per la Unió Sindical Obrera
(USO-CV).

Segon. Per la Unió Sindical Obrera es presenta escrit comunicant el canvi de representant
en el Consell Escolar Municipal de SRA Mª Angeles Bernat Vidal per SRA Ana Mª Cañete Cea.

Als anteriors fets s'apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Primer. La Llei de la Generalitat Valenciana 7/1998, de 22 de desembre, per la qual es
modifica la Llei de la Generalitat Valenciana 11/1984, de 31 de desembre de Consells Escolars
de la Comunitat Valenciana, en l'article 3r, així com el Decret Legislatiu de 16 de gener de
1989.

Segon. El Decret 111/1989, de 17 de juliol, del Consell de la Generalitat Valenciana pel
qual es regulen els Consells Escolars Territorials i Municipals establix en els seus articles 15 i
16 que les vacants que es produïsquen es cobriran en el termini de 2 mesos, d'acord amb el
mateix procediment i dins del mateix sector que corresponga al membre cessat. Perquè la
dimissió dels membres del Consell produïsca efecte, ha de ser presentada davant de l'òrgan o
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entitat que li va designar o va triar i comunicada a l'òrgan a qui corresponga efectuar els
nomenaments, perquè acorde el cessament preceptivament, si concorren tots els requisits legals,
i inici el procés per al nomenament del successor.

Tercer. La Llei 6/2010, de 28 de maig, de la Generalitat, de modificació del Text Refós de
la Llei de Consells Escolars de la Comunitat Valenciana, aprovat per Decret Legislatiu de 16 de
gener de 1989, del Consell.

Quart. Resolució de 2 de juny del 2013, de la Direcció General d'Innovació, Ordenació i
Política Lingüística.

Quint. El Reglament de Règim Intern del Consell Escolar Municipal de València, aprovat
per Acord Plenari data 30 de setembre del 2005, modificat per acord del ple de data 25 d'abril
del 2014, que en l'article 6t establix que la duració del mandat dels membres del Consell Escolar
Municipal serà de quatre anys.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primer.- Acceptar el cessament del següent membre del Consell Escolar Municipal:

Pel Sector de professors de centres escolars del municipi, sector privat a SRA Mª Angeles
Bernat Vidal, per la Unió Sindical Obrera (USO-CV).

Segon.- Anomenar membre del Consell Escolar Municipal en substitució del membre
cessant a la persona següent:

Pel Sector de professors de centres escolars del municipi, sector privat a SRA Ana Mª
Cañete Cea, per la Unió Sindical Obrera (USO-CV).

Tercer.- El mandat dels membres del Consell Escolar Municipal és pel temps de mandat
pendent de complir a la resta dels membres."

No hi han intervencions.

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Sol·licitud delegació de competències Pla Edificant del nou CEIP 106 zona Malilla

La comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s'expresa, adoptada amb els vots a favor de la representant del Grup Compromís, Sra.
Glòria Tello Company, la representant del Grup Socialista, Sra. María Teresa Girau Meliá, la
representant del Grup València en Comú, Sra. Maria Oliver Sanz, i de la representant del Grup
Ciutadans, María Amparo Picó Peris, i l'abstenció del representant del Grup Popular, Sr.
Cristóbal Grau Muñoz, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament: 

"Antecedentes de Hecho
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Primero. Con fecha 26 de octubre de 2017 se ha publicado en el DOGV Decreto Ley
5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación
entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la
construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de
la Generalitat, en un contexto de impulso en la garantía de la prestación del servicio público
fundamental del derecho a la educación, contemplado en el artículo 27 de la Constitución
Española.

Segundo. El objeto de este Decreto Ley es establecer el régimen jurídico que articule la
cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana
para las competencias de construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de
centros públicos docentes de la Generalitat. Dicha cooperación se materializa a través de la
delegación, por parte de la Generalitat, del ejercicio de las mencionadas competencias. Con
carácter general, esta delegación se formalizará mediante resolución de la persona titular de la
Conselleria con competencias en materia de educación, pudiendo también formalizarse mediante
convenio y exigirá en todo caso la previa aceptación por el municipio interesado.

Tercero. Según lo dispuesto en el artículo 7.1 del citado Decreto Ley, las administraciones
locales interesadas en adherirse al plan de cooperación previsto en el mismo, deberán presentar
la correspondiente solicitud ante la Conselleria competente en materia de educación. La
solicitud, deberá identificar la actuación concreta a realizar y deberá ser suscrita por el órgano
competente y en el caso de los ayuntamientos, la decisión de presentar dicha solicitud será
adoptada por acuerdo plenario.

Cuarto. El pleno del Ayuntamiento de Valencia, en sesión celebrada el 25 de enero de
2018, ha acordado la adhesión al plan de cooperación previsto en el Decreto Ley 5/2017, la
autorización a la Concejala de Educación para realizar cuantos trámites sean necesarios
durante la ejecución del citado plan de cooperación, y la autorización al Secretario D. Hilario
Llavador Cisternes para suscribir solicitud electrónica de adhesión a dicho plan.

Quinto. Las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación de gestión para
entidades locales dictadas en el marco del Decreto Ley 5/2017, publicadas en la web de la
Conselleria y que se incorporan al expediente, establecen una plataforma de gestión telemática
denominada EDIFICANT, a través de la cual se debe presentar la solicitud previa de adhesión
junto con la selección de operaciones, cuyo orden de introducción marcará la prioridad de la
solicitud para la entidad solicitante, meramente a efectos informativos y no vinculantes para la
Generalitat, sin que sea necesario en esta fase aportar ninguna documentación.

Sexto. Que el precedente telemático previsto en las citadas instrucciones contempla una
“adhesión previa” o “solicitud previa de adhesión” al Plan que no está contemplado en el
Decreto Ley 5/2017 y que es necesario cumplimentar siguiendo dichas instrucciones de forma
telemática.

Séptimo. Se ha evacuado consulta previa al Consejo Escolar Municipal de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Ley 5/2017, acordándose por unanimidad la
adhesión al Plan Edificant, conforme al orden de prioridad de actuaciones a llevar a cabo en
base a informe técnico incorporado al expediente del Servicio de Educación del Ayuntamiento de
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Valencia, como así consta en certificado de 19 de febrero de 2018 de la Secretaría del
mencionado Consejo.

Octavo. Por Resolución de la Tenienta de Alcalde de Educación OS-155 de fecha
1/03/2018, se acuerda formular la solicitud previa de adhesión al Pla Edificant, de conformidad
con las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación, así como autorizar al
Secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir la misma, a través de la plataforma de
gestión telemática EDIFICANT , y a seleccionar las actuaciones que se desean ejecutar por
delegación según el siguiente orden de prelación, conforme al informe técnico mencionado en el
anterior antecedente:

- Nueva construcción CEIP Fernando de los Rios

- Nueva construcción IES núm.41 de Patraix

- Nueva construcción CEIP Sant Àngel de la Guarda

- Rehabilitación CEIP Sant Josep de Calasanz

- Rehabilitación CEIP Lluís Vives.

- Rehabilitación CEIP Carles Salvador

- Rehabilitación CEIP Salvador Tuset

- Rehabilitación CEIP Raquel Payá

- Rehabilitación CEIP Teodoro Llorente

Noveno. En fecha 05/03/2018, se lleva a cabo la suscripción referida en el ordinal
anterior.

Décimo. La Subdirección General de Infraestructuras Educativas de la Conselleria de
Educación mediante correo electrónico de fecha 18/07/2018, indica que, en relación con la
solicitud para la construcción de un nuevo CEIP Fernando de los Ríos, se debe realizar una
nueva petición de adhesión al Plan Edificant con la denominación “Nuevo CEIP Zona Malilla,
Construcción de nuevo centro” y que contestaran a esta petición y dejaran sin efecto la petición
inicial.

Undécimo. Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valencia, en sesión celebrada el
25 de octubre de 2018 se solicita la adhesión al plan de cooperación entre la Generalitat y las
administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación,
adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat previsto en
el Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, de conformidad con las instrucciones de la Secretaría
Autonómica de Educación, de la actuación “Nuevo CEIP Zona Malilla, Construcción de nuevo
centro”, según instrucciones recibidas de la Subdirección General de Infraestructuras
Educativas de la Conselleria de Educación, para poder dejar sin efecto la petición inicial de la
actuación “Nueva construcción CEIP Fernando de los Ríos”, habida cuenta que se ha
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producido un cambio de denominación respecto a la petición inicial de adhesión, solicitada por
Resolución de la Teniente de Alcalde de Educación OS-155 de fecha 1/03/2018 y cuya
suscripción telemática se realizó en fecha 05/03/2018.

Duodécimo. El 29/10/2018 se lleva a cabo la suscripción telemática de adhesión de la
actuación “Nuevo CEIP Zona Malilla, Construcción de nuevo centro”.

Decimotercero. Se recibe de la Subdirección General de Infraestructuras Educativas,
dependiente de la Secretaría Autonómica de Educación, por correo electrónico, la conformidad
para solicitar la delegación de competencias, y pone a disposición del Ayuntamiento de Valencia
la información y documentación necesaria para la elaboración de la memorias técnicas de
actuación de las correspondientes propuestas de actuaciones que se desean ejecutar por
delegación, a las que se refiere el apartado octavo de este acuerdo.

Decimocuarto. Por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos del
Ayuntamiento se recibe las Memoria Técnica relativa a la actuación de nueva construcción del
nuevo CEIP 106 zona Malilla, por lo que procede, en aras de la celeridad, solicitar la
delegación de competencias de ejecución y contratación de la obra relativa a este centro, sin
perjuicio de elevar al Pleno las sucesivas solicitudes de delegación de las restantes actuaciones,
conforme se vayan emitiendo las memorias de las mismas.

Decimoquinto. El artículo 7 del Decreto Ley 5/2017, en consonancia con las Instrucciones
de la Secretaría Autonómica de Educación de gestión para entidades locales en el marco del
mencionado Decreto Ley, requiere para la presentación de la solicitud de delegación de
competencias de la Generalitat a favor del Ayuntamiento, acuerdo plenario municipal adoptado
al efecto, acompañado de descripción técnica de la actuación (memoria técnica), incluyendo el
importe máximo previsto del coste de intervención.

Fundamentos de Derecho

I. Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat.

II. Instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para la puesta
en ejecución del Decreto Ley 5/2017 por las entidades locales, publicada en la web de la
Conselleria.

III. Artículo 27 de la Constitución Española, que considera la educación como un derecho
fundamental de todos los españoles y encomienda a los poderes públicos que promuevan las
condiciones para su efectivo disfrute.

IV. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, artículo 7 puesto
en relación con el artículo 27, respecto a las competencias de las entidades locales atribuidas
por delegación.
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V. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, cuyo artículo 47
posibilita la suscripción de convenios entre administraciones públicas y el artículo 48 respecto a
convenios que tengan por objeto la delegación de competencias.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Solicitar la delegación de competencias de la Generalitat Valenciana en favor
del Ayuntamiento de Valencia relativa a la actuación de nueva construcción del nuevo CEIP 106
zona Malilla, en el marco de la cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales
de la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y
equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat, acompañada de la memoria
técnica correspondiente en las que se indica el importe máximo previsto del coste de la
intervención, según obra en el expediente, de conformidad con lo establecido en el apartado 2
del artículo 7 del Decreto Ley 5/2017 de 20 de octubre del Consell.

Segundo. Autorizar al Secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir
telemáticamente la solicitud de delegación de competencias de la actuación de nueva
construcción del nuevo CEIP 106 zona Malilla, a través de la plataforma de gestión
EDIFICANT."

Hi han les intervencions següents:

La Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, assenyala el sentit
favorable del seu vot perquè volen que la tramitació continue el seu curs, però sí que volen fer
constar la lentitud de l'execució d'este Programa així com la falta de recursos que estan arribant a
l'Ajuntament de València, a diferència d'altres municipis. També destaca la lentitud de les obres
que s'estan executant la qual cosa no afavorix una educació pública de qualitat.

La Sra. María Oliver Sanz, del Grup València en Comú, respon que l'Ajuntament no espera
rebre cap quantitat de diners perquè les certificacions d'obra van endossades a la Conselleria que
és qui les paga. Això és així perquè en el seu dia l'Ajuntament va optar per esta forma de gestió. 

Concloses les intervencions, la proposta és aprovada amb els vots a favor de  la
representant del Grup Compromís, Sra. Glòria Tello Company, la representant del Grup
Socialista, Sra. María Teresa Girau Meliá, la representant del Grup València en Comú, Sra.
Maria Oliver Sanz,  i de la representant del Grup Ciutadans, María Amparo Picó Peris,  i
l'abstenció del representant del Grup Popular, Sr. Cristóbal Grau Muñoz. 

SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ

4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000335-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Aprovar l'adhesió de l'Ajuntament de València a la Xarxa Espanyola de Ciutats Interculturals.
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La comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s'expresa, adoptada amb els vots a favor de la representant del Grup Compromís, Sra.
Glòria Tello Company, la representant del Grup Socialista, Sra. María Teresa Girau Meliá, i de la
representant del Grup València en Comú, Sra. Maria Oliver Sanz, i l'abstenció del representant
del Grup Popular, Sr. Cristóbal Grau Muñoz i de la representant del Grup Ciutadans, María
Amparo Picó Peris, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament: 

"Vista la Moción impulsora de la Concejala Delegada de Cooperación al Desarrollo y
Migración que dice textualmente lo siguiente:

“En la actualidad son miles de personas las que se ven obligadas a migrar por diferentes
motivos, esas personas que salen de sus países son las que llegan a nuestro país, y a nuestra
ciudad, en busca de una mejora en su calidad de vida y huyendo de la violencia, la guerra, la
economía o las violaciones de los derechos humanos.

La situación internacional es, cada día, más preocupante; por una parte, hay un aumento
de las personas migradas debido a la paupérrima situación de ciertos países que se están viendo
atravesados por grandes conflictos bélicos, conflictos alimentados – en la gran mayoría de las
ocasiones – por occidente y sus intereses económicos y políticos. Por otro lado, el auge de la
extrema derecha se está convirtiendo en un hecho preocupante ya que estos colectivos parten de
premisas que no respetan los derechos humanos y la diversidad. Este es un problema que está
afectando no sólo a algunos gobiernos sino a la población española y valenciana las cuales
están asumiendo conductas y discursos de odio, racismo y xenofobia.

Ante esta coyuntura, entendemos que hay una necesidad de coordinación entre las 
diferentes ciudades que apuestan por la inclusión de estas personas que se convierten en nuevos
vecinos y vecinas de nuestras ciudades, así como las que combaten y hacen frente a los discursos
del odio que la extrema derecha está instaurando en nuestras sociedades.

A principio de esta legislatura, con esta misma voluntad de abrir nuestra ciudad a la 
diversidad y la inclusión, València fue declarada Ciudad Refugio. Además, con la reciente
aprobación del Plan de Inmigración e Interculturalidad hemos seguido contribuyendo a este
proyecto de crear una ciudad intercultural, de la misma forma que hemos reafirmado – con
dicho plan – la idea que ya veníamos defendiendo con la declaración de Ciudad Refugio, que no
es otra que la de una ciudad amable, abierta, solidaria, cooperante e inclusiva.

Desde el Ayuntamiento de València se están desarrollando diferentes acciones de 
sensibilización en lo relacionado a la convivencia y la interculturalidad. Contamos con una
dirección en el servicio de cooperación internacional y migración cuyo objetivo es diseñar
acciones, campañas, formaciones, etc. que construyan una ciudad intercultural.

Recientemente se ha aprobado en el Pleno del Ayuntamiento los planes municipales de 
cooperación y de inmigración e interculturalidad a cuatro años. Este último en especial, tiene
como uno de sus objetivos más destacados, fomentar la inclusión y la convivencia de las
personas migradas en la ciudad de València para a su vez, seguir construyendo esa ciudad
refugio y diversa que tanto nos enorgullece.
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Además, en el ámbito de la lucha contra el racismo y la apuesta por una sociedad 
intercultural y plural, desde la Concejalía de Cooperación Internacional y Migración hemos
implementado desde hace 6 años el programa “Red Sube el Tono contra el Racismo” y el de
Carpeta educativa (un proyecto que desarrollamos junto con diversas entidades del sector que
pretende prevenir las conductas racistas y xenófobas mediante la promoción de valores de
convivencia e interculturalidad, así como dotar al profesorado de herramientas para la
prevención de estas actitudes racistas.

Es por esto último, que queremos que nuestra ciudad se adhiera a la Red de Ciudades 
Interculturales, para así poder trabajar en red con otras ciudades con la intención de compartir
y así mejorar nuestras políticas de inmigración, cooperación, diversidad e inclusión.

La Red de Ciudades Interculturales – RECI en adelante- es una iniciativa creada en 2008 
liderada por el Consejo de Europa. Esta iniciativa pretende afrontar los retos que presentan las
ciudades cada vez más plurales y diversas. Se trata de experiencias de intercambio de
conocimiento y trabajo en red entre diferentes municipios que fomentan la diversidad, la
integración, la igualdad y la no discriminación.

El programa tiene como objetivo desarrollar, a través de la experiencia en red, un 
conjunto de herramientas y metodologías que puedan ayudar a las ciudades europeas a
gestionar la diversidad en sus territorios.

Dicho programa ayuda a las ciudades a: 

Crear un sentimiento de identidad plural basado en el orgullo y la valoración de su
población diversa y minimizar los conflictos
Poner en marcha un modelo de gobernanza que empodere a todos los miembros de la
comunidad por igual, independientemente de su origen o estatus, y por lo tanto, le permita
beneficiarse de su talento, habilidades y conexiones globales.
Romper los muros entre grupos étnicos, construir una relación de confianza y por lo tanto
asegurar la cohesión y la solidaridad.
Hacer el espacio público y los servicios accesibles a todos y todas y terminar con el
círculo vicioso de pobreza y exclusión, que a menudo van de la mano de la segregación
étnica. Empoderar a los innovadores interculturales en las instituciones públicas y la
sociedad civil, a través de estas, asegurar que las políticas fomentar la interacción
intercultural.
Avanzar en el desarrollo de políticas públicas interculturales, que asuman la diversidad en
sentido amplio y trabajen para erradicar desigualdades y favorecer la cohesión social.
Crear un discurso positivo y fomentar un enfoque equilibrado sobre la diversidad en los
medios de comunicación con el fin de favorecer una percepción positiva de los
inmigrantes y las minorías.

Para esto, desde la RECI-ICC se ponen a disposición de los ayuntamientos distintas 
herramientas como el Índice de Ciudades Interculturales para evaluar los progresos, guías de
buenas prácticas para aplicar el modelo urbano de integración, metodologías probada a escala
internacional y apoyo de expertos para manejar mejor la diversidad; todo esto con el objetivo de
mejorar el diseño de políticas públicas de convivencia intercultural.
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Por lo expuesto, se considera oportuno solicitar la adhesión del Ayuntamiento de 
València a la Red Española de Ciudades Interculturales, dentro del marco RECI-IC del Consejo
de Europa, y, una vez formalizada dicha adhesión, abonar a esta entidad, en concepto de cuota
de participación para el año 2019, la cantidad de 2.500.”

Visto el informe técnico que considera adecuado la adopción del Acuerdo que se propone. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

 Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de València a la Red Española dePrimero.-
Ciudades Interculturales, dentro del marco RECI-IC del Consejo de Europa, con el objetivo de
mejorar el diseño de políticas públicas de convivencia intercultural.

 Facultar a la Concejala Delegada de Cooperación al Desarrollo y Migración,Segundo.-
como representante del Ayuntamiento de Valencia, para efectuar todas las gestiones necesarias
para hacer efectiva la adhesión a dicha Red."

Hi han les intervencions següents:

El Sr. Cristóbal Grau Muñoz, del Grup Popular, assenyala l'escassa informació continguda
en la Moció impulsora de la Regidora Delegada de Cooperació al Desenvolupament i Migració,
motiu pel qual el sentit del seu vot serà d'abstenció.

Concloses les intervencions, la proposta és aprovada amb els vots a favor de la
representant del Grup Compromís, Sra. Glòria Tello Company, la representant del Grup
Socialista, Sra. María Teresa Girau Meliá, i de la representant del Grup València en Comú, Sra.
Maria Oliver Sanz, i l'abstenció del representant del Grup Popular, Sr. Cristóbal Grau Muñoz i de
la representant del Grup Ciutadans, María Amparo Picó Peris.

SEGUIMENT DE LA GESTIÓ D'ALTRES ÒRGANS

MOCIONS

5 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000301-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre la
plaça Alfredo Candel

El secretari dóna compte de la moció presentada per la Sra. María Amparo Picó Peris, del
Grup Ciutadans, sobre la plaça Alfredo Candel, la qual és sotmesa a votació i rebutjada amb els
vots en contra de la representant del Grup Compromís, Sra. Glòria Tello Company; la
representant del Grup Socialista, Sra. María Teresa Girau Meliá, i de la representant del Grup
València en Comú, Sra. María Oliver Sanz; amb el vot a favor del representant del Grup Popular,
Sr. Cristóbal Grau Muñoz, i de la representant del Grup Ciutadans, María Amparo Picó Peris.
Moció que es transcriu a continuació i que literalment diu:
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"La zona de la plaza Alfredo Candel y la calle Antonio Suárez de la ciudad de Valencia
vive una situación de falta de convivencia e higiene, desde hace más de cuatro años, por estar
pernoctando grupos de personas indigentes, tanto en el jardín de dicha plaza como en los patios
de viviendas y de garajes generando, con el paso del tiempo, problemas de convivencia e higiene
afectando a la calidad de vida de más de 200 vecinos de la zona.

Los residentes han solicitado, en reiteradas ocasiones, medidas para solucionar el
problema y ayudar a dichas personas quienes, según los vecinos, practican la mendicidad tanto
en el jardín como en otros equipamientos públicos cercanos, llegando a dormir dentro de la zona
ajardinada donde habilitan casetas.

Una de las últimas peticiones para que intervenga el Ayuntamiento de València se ha
registrado en el consistorio, hace apenas un mes. Los reclamantes califican la convivencia de
“insostenible”.

Consideramos que deben ponerse en marcha alternativas para evitar una mayor
degradación en la zona, donde el botellón ya es un problema de por sí durante las noches.

Por todo lo expuesto, la concejala que suscribe, presenta las siguientes,

PROPUESTAS DE ACUERDO:

1- Que los técnicos de Servicios Sociales del Ayuntamiento de València pongan en marcha
eficaces medidas para ayudar al grupo de personas indigentes que pernoctan en la plaza Alfredo
Candel y la calle Antonio Suárez de la ciudad de València.

2- Que dichas medidas se hagan extensivas a otras zonas de la Ciudad de València en
donde se produzcan hechos similares."

Hi ha les intervencions següents:

La Sra. Maria Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, defén la moció
assenyalant que  la moció es fa eco de les queixes i reivindicacions (escrits de data 21 de
novembre de 2018 i número de registre 00113 2018 39478, i de 5 de desembre de 2018) de
distintes comunitats de veïns motivades pels problemes que estan ocasionant una sèrie de
persones que practiquen la mendicitat i pernocten en els emplaçaments indicats. Emplaçaments
que a més tenen un altre greu problema com és la pràctica del "botellón". Afig que, amb les
mesures proposades es tracta, bàsicament,  d'evitar problemes de convivència amb els veïns.

La Sra. María Teresa Girau Meliá dóna trasllat als membres de la Comissió de la resposta
presentada per la Regidora Delegada de Benestar Social a la Moció de la Sra. María Amparo
Picó Peris. Resposta que diu el següent: "En primer lloc fer constar que mocions com la present
podrien ser presentades i localitzades a distints barris de la ciutat periòdicament, perquè la
realitat de que a la nostra ciutat viuen persones al carrer és indiscutible, persones víctimes en la
majoria dels casos de circumstànciesque ells i elles no han provocat i de les quals están patint
les conseqüències. La diversitat de perfils, edats, nacionalitats, gènere, fan impossible deduir uns
únics patrons de conducta que vostè apunta a la seua moció com a generadors de "problemes de
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convivència". Perquè este és un tema que ens preocupa i que ens ocupa, tenen aquestes persones
un espai específic al nostre Pla de Serveis Socials, aprovat per unanimitat al passat Ple de
novembre. No obstant tant el CAST com el SAUS ofereixen a aquest col.lectiu de forma contínua
els recursos que l'ajuntament té a la seua disposició i crec que no és baladí recordar que viure o
dormir al carrer és una opció que nosaltres hem de respectar. Únicament si aquestes persones
cometen una acció punible, com TOTA la resta de ciutadans, podem com Ajuntament actuar
d'una altra manera. Per tant no podem aprovar la seua moció perquè tot allò que estem en
disposició de fer ara mateix ja ho fem i tal i com aprovàrem el mes passat al Ple continuarem
trebailant en el marc del Pla de Serveis Socials."

El Sr. Cristóbal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, manifesta que la resposta de  la
Regidora Delegada de Benestar Social podria haver sigut més concreta quant a les actuacions
realitzades en els emplaçaments referits. 

En conseqüència, la moció és sotmesa a votació i és rebutjada per la comissió amb els vots
en contra de la representant del Grup Compromís, Sra. Glòria Tello Company; la representant del
Grup Socialista, Sra. María Teresa Girau Meliá, i de la representant del Grup València en Comú,
Sra. María Oliver Sanz; amb el vot a favor del representant del Grup Popular, Sr. Cristóbal Grau
Muñoz, i de la representant del Grup Ciutadans, María Amparo Picó Peris.

6 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000297-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció que presenta el Sr. Manuel Camarasa Navalón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre la
placa de la sala Salvador Chuliá en el conservatori municipal José Iturbi.

El secretari dóna compte de la moció, que es transcriu a continuació, presentada pel Sr.
Manuel Camarasa Navalón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre  la placa de la sala Salvador
Chuliá en el conservatori municipal José Iturbi, la qual decau al aprovar-se per unanimitat la
proposta alternativa presentada per la Sra. María Oliver Sanz, regidora delegada d'Educació, en el
següent sentit:

"Atés que les obres en el conservatori municipal José Iturbi encara no han conclòs, una
vegada això es produïsca es reposarà la placa".

 

La moció presentada pel Sr. Manuel Camarasa Navalón, deia així:

"Hace ya más de un año que, con motivo de reparaciones y pintura de paredes, se retiró el
cartel que da nombre a la sala Salvador Chuliá en el conservatorio municipal José Iturbi.

Una sala que fue nombrada así en honor a ese gran músico, compositor y director del
conservatorio municipal que multiplicó el número de alumnos y fue capaz de impulsar el
prestigio del conservatorio a cotas antes impensables.
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Por desgracia, desde hace más de un año, esa sala ha quedado huérfana del
reconocimiento a tan ilustre músico, a pesar de que las obras que motivaron la retirada de la
placa ya concluyeron.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe, plantea la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Que se reponga el cartel nominativo en la sala Salvador Chuliá del conservatorio
municipal José Iturbi."

Hi ha les intervencions següents:

La Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, defén la moció
assenyalant que el tema és molt senzill i clar; que s'indique una data concreta en què es va a
complir a la reposició de la placa. 

La Sra. María Oliver Sanz, regidora delegada d'Educació, manifesta que en el conservatori
municipal de música José Iturbi s'estan realitzant unes obres amb personal de plans d'ocupació, i
que duren ja més d'un any, motiu pel qual encara no s'ha pogut reposar l'esmentada placa. És per
això que, no sent cert (com s'indica en la moció) que les obres ja hagen finalitzat, planteja la
següent moció alternativa: "Atés que les obres en el conservatori municipal José Iturbi encara no
han conclòs, una vegada això es produïsca es reposarà la placa".

Conclòses les intervencions, la moció presentada pel Sr. Manuel Camarasa Navalón decau
al aprovar-se per unanimitat la proposta alternativa presentada per  la Sra. María Oliver Sanz,
regidora delegada d'Educació.

PREGUNTES

7 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Cristóbal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, sobre
desperfectes en Pabelló Lluís Puig.

PREGUNTES:

Según información aparecida en medios de comunicación, con motivo del evento
celebrado en el Pabellón Lluís Puig este mes de noviembre, denominado Pirata Rock Halloween
2018, se han producido distintos desperfectos en las instalaciones del Pabellón.

¿Qué daños y desperfectos se han producido en el Pabellón Lluís Puig como consecuencia
de la celebración del indicado evento?

¿Se ha procedido ya a la completa reparación de estos daños y desperfectos?
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¿A cuánto asciende el coste de las reparaciones necesarias?

¿Quién ha asumido o va asumir el coste de las reparaciones necesarias? ¿El Ayuntamiento
de València o el organizador del evento?

¿A través de qué expediente administrativo se cedieron o autorizó el uso de las
instalaciones del Pabellón para la celebración del indicado evento? Se solicita el número del
expediente.

¿Qué alteraciones se produjeron como consecuencia de la celebración del citado evento en
los entrenamientos previamente programados en el Pabellón Lluís Puig?

RESPOSTES DE  MARIA TERESA GIRAU MELIA - VICEPRESIDENTA 1ª -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Ya se han realizado las tareas de limpieza, contratado por la empresa organizadora, como
se hace habitualmente, por lo que no ha habido costes para la administración.

En la programación y aprobación de la organización del evento se siguieron los cauces
administrativos habituales con los requerimientos técnicos que le son exigibles, y se informó
también como se ha hecho siempre a los usuarios habituales del Palau Velódromo Luis Puig.

8 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Cristóbal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, sobre
contractació de servicis docents per al desenrotllament de tallers de dinàmica corporal en la
Universitat Popular.

PREGUNTES:

¿Cuántas propuestas u ofertas se han presentado, dentro del plazo que finalizó el pasado
día 31 de octubre de 2018, para la referida contratación?

¿Cuál es el presupuesto acompañado a cada una de las propuestas presentadas?

¿Se ha efectuado ya la valoración por el OAM de las propuestas presentadas?

En caso afirmativo, ¿qué persona o entidad ha presentado la oferta más ventajosa?

¿Se ha procedido ya a su contratación?

RESPOSTES DE  ISABEL LOZANO LAZARO - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES:

1.- Quantes propostes o ofertes s'han presentat, dins del termini que va finalitzar el
passat dia 31 de octubre de 2018, per a la referida contractació?
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Per a la contractació dels servicis docents necessaris per al desenvolupament dels Tallers
de “Dinàmica corporal” dins del Programa “Coordenades” en el present Curs 2018-2019, s'ha
presentat només una proposta. 

2.- Quin és el pressupost acompanyat a cadascuna de les propostes presentades?

La proposta presentada és la de RANDA SPORT SL per un pressupost de 17.888,64 €
(IVA inclòs).

3.- S'ha efectuat ja la valoració per l’OAM de les propostes presentades?

Sí.

4.- En cas afirmatiu, quina persona o entitat ha presentat l'oferta més avantatjosa?

L’esmentada RANDA SPORT SL.

5.- S'ha procedit ja a la seua contractació?

Sí.

9 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Cristóbal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, sobre
contractació de servicis docents per al desenrotllament de tallers de dramatització en la
Universitat Popular.

PREGUNTES: 

¿Cuántas propuestas u ofertas se han presentado, dentro del plazo que finalizó el pasado
día 2 de noviembre de 2018, para la referida contratación?

¿Cuál es el presupuesto acompañado a cada una de las propuestas presentadas?

¿Se ha efectuado ya la valoración por el OAM de las propuestas presentadas? 

En caso afirmativo, ¿qué persona o entidad ha presentado la oferta más ventajosa?

¿Se ha procedido ya a su contratación?

RESPOSTES DE  ISABEL LOZANO LAZARO - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES:

1.- Quantes propostes o ofertes s'han presentat, dins del termini que va finalitzar el
passat dia 2 de novembre de 2018, per a la referida contractació?
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Per a la contractació dels servicis docents necessaris per al desenvolupament dels Tallers
de “Dramatització” dins del Programa “Coordenades” en el present Curs 2018-2019, s'han
presentat dues propostes.

2.- Quin és el pressupost acompanyat a cadascuna de les propostes presentades?

Les propostes i pressupostos són:

Culturama SL                               17.713,92 € (IVA inclòs).

Gestora Cultura SLU                    17.704,96 € (IVA inclòs). 

3.- S'ha efectuat ja la valoració per l’OAM de les propostes presentades?

Sí. 

4.- En cas afirmatiu, quina persona o entitat ha presentat l'oferta més avantatjosa?

Gestora Cultura SLU. 

5.- S'ha procedit ja a la seua contractació?

Sí.

10 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Cristóbal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, sobre places
escolars vacants en la ciutat de València.

PREGUNTES:

¿Dispone la Sección de Escolarización del Servicio de Educación de los datos relativos a
las plazas vacantes existentes en los colegios públicos y concertados de la ciudad de València?

En caso de respuesta negativa, ¿por qué razón no dispone de estos datos el departamento
municipal a quien corresponde la escolarización una vez iniciado el curso escolar?

En caso de respuesta afirmativa a la primera pregunta, ¿cuántas vacantes existen en los
colegios públicos de la ciudad? Se solicita el dato desglosado correspondiente a cada uno de los
distritos escolares de la ciudad? 

¿Cuántas de estas plazas vacantes en los colegios públicos de la ciudad lo son del primer
curso del 2º ciclo de educación Infantil (3 años)? Se solicita el dato desglosado correspondiente a
cada uno de los distritos escolares de la ciudad.
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En caso de respuesta afirmativa a la primera pregunta, ¿cuántas vacantes existen en los
colegios concertados de la ciudad, en educación infantil y primaria? Se solicita el dato
desglosado correspondiente a cada uno de los distritos escolares de la ciudad.

¿Cuántas de estas plazas vacantes en los colegios concertados de la ciudad lo son del
primer curso del 2º ciclo de Educación Infantil (3 años)? Se solicita el dato desglosado
correspondiente a cada uno de los distritos escolares de la ciudad.

RESPOSTES DE  MARIA OLIVER SANZ - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ D'EDUCACIÓ:

El Servici d'Educació, Oficina Municipal d'Escolarització sí que disposa de les vacants de
l'escolarització sobrevinguda comunicades informàticament per l'Administració Educativa
competent.

Són les dades que facilitem a continuació:

Vacants col·legis públics per districtes escolars:

Distrito Escolar 1: 14
Distrito Escolar 2: 7
Distrito Escolar 3: 50
Distrito Escolar 4: 43
Distrito Escolar 5: 23
Distrito Escolar 6: 110
Distrito Escolar 7: 120
Distrito Escolar 8: 143
Distrito Escolar 9: 407
Distrito Escolar 10-A: 86
Distrito Escolar 10-B: 194
Distrito Escolar 11-A: 391
Distrito Escolar 11-B: 198
Distrito Escolar 12: 339
Distrito Escolar 13: 316
Distrito Escolar 14: 120
Distrito Escolar 15: 161
Distrito Escolar 16: 120
Distrito Escolar 17: 151
Distrito Escolar 18: 158
Distrito Escolar 19: 216

 Vacants 3 anys col·legis públics per districtes escolars:

Distrito Escolar 1: 0
Distrito Escolar 2: 0
Distrito Escolar 3: 16
Distrito Escolar 4: 5
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Distrito Escolar 5: 29
Distrito Escolar 6: 29
Distrito Escolar 7: 12
Distrito Escolar 8: 31
Distrito Escolar 9: 65
Distrito Escolar 10-A: 39
Distrito Escolar 10-B: 43
Distrito Escolar 11-A: 44
Distrito Escolar 11-B: 42
Distrito Escolar 12: 92
Distrito Escolar 13: 58
Distrito Escolar 14: 9
Distrito Escolar 15: 1
Distrito Escolar 16: 11
Distrito Escolar 17: 10
Distrito Escolar 18: 22
Distrito Escolar 19: 27

 Vacants col·legis concertats per districtes escolars: 

Distrito Escolar 1: 0
Distrito Escolar 2: 0
Distrito Escolar 3: 0
Distrito Escolar 4: 40
Distrito Escolar 5: 14
Distrito Escolar 6: 8
Distrito Escolar 7: 173
Distrito Escolar 8: 4
Distrito Escolar 9: 0
Distrito Escolar 10-A: 0
Distrito Escolar 10-B: 5
Distrito Escolar 11-A: 66
Distrito Escolar 11-B: 68
Distrito Escolar 12: 15
Distrito Escolar 13: 46
Distrito Escolar 14: 0
Distrito Escolar 15: 9
Distrito Escolar 16: 19
Distrito Escolar 17: 0
Distrito Escolar 18: 0
Distrito Escolar 19: 1

Vacants 3 anys col·legis concertats per districtes escolars: 

Distrito Escolar 1: 0
Distrito Escolar 2: 0
Distrito Escolar 3: 0
Distrito Escolar 4: 5
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Distrito Escolar 5: 6
Distrito Escolar 6: 6
Distrito Escolar 7: 26
Distrito Escolar 8: 0
Distrito Escolar 9: 0
Distrito Escolar 10-A: 0
Distrito Escolar 10-B: 2
Distrito Escolar 11-A: 22
Distrito Escolar 11-B: 12
Distrito Escolar 12: 0
Distrito Escolar 13: 0
Distrito Escolar 14: 0
Distrito Escolar 15: 0
Distrito Escolar 16: 0
Distrito Escolar 17: 0
Distrito Escolar 18: 0
Distrito Escolar 19: 0

11 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grup Municipal Popular, sobre
la noticia que 50 persones deixen la seua vivenda en Saïdia

PREGUNTES:

Según lo publicado en un medio de comunicación (Levante EMV, de 16 de noviembre de
2018), el pasado mes de noviembre la asociación Entre Barris denunció que 50 personas se
habían visto obligadas a dejar su vivienda en menos de un año tras la compra por un tercero de
un edificio completo en la calle Fray Pedro Vives. 

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

¿Se tiene o tenía conocimiento de esta circunstancia en el Servicio de Bienestar Social?

¿Se ha tenido que intervenir desde los servicios sociales municipales para prestar alguna
ayuda o asesoramiento a alguna de estas personas?

En caso afirmativo, ¿qué intervención o intervenciones se han realizado?

¿Cuál ha sido el resultado de cada una de las intervenciones realizadas?

RESPOSTES DE  CONSOL CASTILLO PLAZA - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE SERVICIS SOCIALS:

En relació a la pregunta sobre els inquilins de l’edifici del carrer Fray Pedro Vives volem
comunicar que se’ls va enviar una carta als inquilins per banda de l’empresa que es va quedar
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amb l’edifici comunicant-los que havien de deixar-lo en una data determinada i que la majoria
dels inquilins ho va fer de manera autònoma sense passar per serveis socials.

No obstant, en dos casos sí que ha hagut intervenció per banda dels serveis socials: en un
dels casos s’ha pagat una ajuda d’emergència en concepte d’entrada en habitatge en un altre pis
en data d’octubre de 2018 i en l’altre cas, s’ha adjudicat un habitatge municipal i estan ja en
procés d’adjudicació de les claus d’aquest habitatge que es produirà en els propers dies.

12 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grup Municipal Popular, sobre
el centre d'acollida d'immigrants i centre cívic al barri d'Ayora.

PREGUNTES:

¿Confirma el Gobierno municipal que el centro de acogida para inmigrantes que tiene
previsto abrir en el barrio de Ayora va a tener carácter temporal, hasta que se habiliten otros
espacios alternativos?

¿Se han localizado ya otros posibles espacios alternativos?

En caso afirmativo, ¿cuáles son estos posibles espacios alternativos?

¿Cómo se va a distribuir el espacio del edificio ubicado en la plaza de Francisco Javier
Goerlich para ubicar el centro de acogida de inmigrantes y el centro cívico previsto? ¿Qué parte
del mismo va a ir destinado a uno y a otro recurso?

¿Qué actuaciones de adecuación del edificio se han llevado a cabo hasta la fecha?

¿Por qué razón están las obras paralizadas? ¿Han finalizado las mismas?

En caso de que no hayan finalizado, ¿qué actuaciones restan por realizar para finalizar la
adecuación del edificio a los fines previstos?

¿Cómo se van a contratar las obras que restan por realizar en el edificio?

¿Cuándo está previsto el inicio de estas obras?

¿Cuál es el plazo previsto para su completa realización?

¿El mobiliario y equipamiento para el centro de acogida se ha adquirido ya?

¿Y el destinado a centro cívico?

En caso negativo, ¿cuándo se prevé tener adquirido todo el mobiliario y equipamiento
necesario para la puesta en funcionamiento de estos recursos?
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Una vez completada la adecuación y dotación del edificio, ¿entrarán en funcionamiento de
manera simultánea el centro de acogida y el centro cívico? ¿Se descarta que uno de los dos pueda
entrar en funcionamiento antes que el otro?

RESPOSTES DE  NEUS FABREGAS SANTANA - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ:

1. ¿Confirma el gobierno municipal que el centro de acogida para inmigrantes que
tiene previsto abrir en el barrio de Ayora va tener carácter temporal, hasta que se habiliten
otros espacios alternativos?

Esta pregunta la hemos contestado en muchas ocasiones. Por favor, remítanse a todo lo ya
preguntado y contestado.

2. ¿Se han localizado ya otros espacios alternativos?

Esta también la hemos contestado y nos han pedido acceso al expediente de viviendas. Asi
que no puede ser un no rotundo porque otros espacios tenemos.

Depende de lo que ustedes consideren espacios alternativos. Como cada día, estamos
trabajando para que esta ciudad pueda acoger en las mejores condicione. Como saben, puesto que
nos han pedido acceso a los expedientes, estamos trabajando en la apertura de viviendas
municipales, así como seguimos trabajando en la búsqueda de más espacios.

3. En caso afirmativo, ¿cuáles son estos posibles espacios alternativos?

---

4. ¿Cómo se va a distribuir el espacio del edificio ubicado en la plaza para ubicar el
centro de acogida de inmigrantes y el centro cívico previsto? ¿Qué parte del mismo va a ir
destinado a uno y a otro recurso?

Remítanse por favor a las preguntas ya formuladas exactamente igual en otras sesiones de
las pasadas comisiones y a las conversaciones que se han tenido con la visita al espacio dos
veces.

5. ¿Qué actuaciones de adecuación del edificio se han llevado a cabo hasta la fecha?

Como ya hemos contestado a esta pregunta y en sus dos visitas al espacio:

Reforma de tres baños (planta inferior) y reforma de dos muros continuos a los baños.

Retirada de los baños de la parte superior y preparación de la instalación de fontanería.

6. ¿Por qué razón están las obras paralizadas? ¿Han finalizado las mismas?
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No han finalizado. Actualmente se está a la espera de que los servicios municipales del
ayuntamiento pinten el edificio por fuera y por dentro. En paralelo, como ya hemos contestado en
otras ocasiones, estamos finalizando lo necesario a nivel infraestructura.

7. En caso de que no hayan finalizado, ¿Qué actuaciones restan por realizar para
finalizar la adecuación del edificio a los fines previstos?

Los equipos técnicos están trabajando en ello.

13 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grup Municipal Popular, sobre
l'execució d'inversions del Pressupost Municipal de 2018 per la Delegació de Servicis Socials.

PREGUNTES:

En la última sesión de la Comisión de Desarrollo Humano, celebrada el pasado mes de
noviembre, por la concejal que abajo suscribe se formularon una serie de preguntas referidas al
estado de ejecución, a fecha 30 de septiembre de 2018, del Presupuesto de inversiones 2018 de la
Delegación de Servicios Sociales. 

La única respuesta recibida al respecto fue la siguiente: “El passat mes de setembre, li vam
donar información envers les preguntes que un més després torna a plantejar. Vull recordar-li
que esta Delegació no ha denegat mai el visionat de cap expedient. En conseqüencia, les

”.preguntes que vostè formula es troben als expedients corresponents

No obstante, la información facilitada en el mes de septiembre no va referida, obviamente,
al estado de ejecución a fecha 30 de septiembre de 2018, que es concretamente la que es objeto
de la pregunta formulada. 

Por otra parte, ninguna de las preguntas formuladas en la última sesión de la Comisión de
Desarrollo Humano puede contestarse mediante la consulta de ningún expediente administrativo
(cuyo visionado, obviamente, no se puede denegar por ninguna Delegación) pues van referidas a
las razones por las que en la referida fecha solo se ha alcanzado un determinado grado de
ejecución del presupuesto de inversiones o a las previsiones de ejecución hasta el 31 de
diciembre de 2018 de dichas partidas.

Por todo ello, la concejal que suscribe reitera la formulación, en su nombre y en el del
Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

¿Por qué razón la cuantía ejecutada del presupuesto de inversiones de la Delegación de
Servicios Sociales ha sido de tan sólo el 11,83% a 30 de septiembre de 2018?
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Teniendo en cuenta que en los primeros 9 meses del ejercicio el importe autorizado del
presupuesto de inversiones de la Delegación de Servicios Sociales ha sido del 11,83%, ¿estima el
Gobierno municipal que será capaz de ejecutar el 88,17% pendiente de autorización en el tiempo
que resta hasta el 31 de diciembre de 2018? 

¿Se va a ejecutar en el tiempo que resta hasta el 31 de diciembre el importe de
1.451.151,86 € pendiente de autorizar para adquisición suelo construcción centro de jóvenes
Cabanyal?

¿Se van a ejecutar en el tiempo que resta hasta el 31 de diciembre los 7.620 € pendientes
de autorizar para adquisición mobiliario Edusi? 

¿Se van a ejecutar en el tiempo que resta hasta el 31 de diciembre los 100.380 € pendientes
de autorizar para rehabilitación edificios Edusi (KC150-23100-6320001)? 

¿Se van a ejecutar en el tiempo que resta hasta el 31 de diciembre los 559.535,45 €
pendientes de autorizar para reforma edificios bienestar social (KC150-23100-63201)? 

¿Se van a ejecutar en el tiempo que resta hasta el 31 de diciembre los 265.130 € pendientes
de autorizar para reforma edificios bienestar social (KC150-23100-6320101)? 

¿Se van a ejecutar en el tiempo que resta hasta el 31 de diciembre los 390.356,27 €
pendientes de autorizar para habilitación Nau 4 de Ribes? 

¿Se van a ejecutar en el tiempo que resta hasta el 31 de diciembre los 67.776,30 €
pendientes de autorizar para rehabilitación edificios Edusi (KC150-23100-6820001)? 

RESPOSTES DE  CONSOL CASTILLO PLAZA - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE SERVICIS SOCIALS:

Li recorde, que esta Delegació autoritza els visionats de tots els expedients on pot trobar la
informació a la que fa referencia.

14 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grup Municipal Popular, sobre
la llista d'espera del servici d'Ajuda a Domicili.

PREGUNTES:

En la última sesión de la Comisión de Desarrollo Humano, celebrada el pasado mes de
noviembre, por la concejal que abajo suscribe se formularon una serie de preguntas referidas,
entre otros extremos, a la lista de espera del servicio de Ayuda a Domicilio en las fechas
concretas y determinadas que se indicaban.

Dichas preguntas no obtuvieron contestación alguna.
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Considerando que el Servicio de Bienestar Social debe ser conocedor del número de
usuarios o plazas ocupadas en una fecha determinada y del número de solicitudes pendientes de
obtener plaza en esa misma fecha y, por consiguiente, de la lista de espera existente en esa fecha,
la concejal que suscribe reitera la formulación, en su nombre y en el del Grupo Municipal
Popular, las siguientes preguntas: 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Ayuda a Domicilio
en fecha 1 de octubre de 2018? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes del
servicio de Ayuda a Domicilio en fecha 1 de octubre de 2018?

En caso de respuesta negativa a la anterior pregunta, ¿no cree la responsable de la
Delegación de Servicios Sociales que como tal responsable debería poder conocer el número de
solicitantes en lista de espera que tiene el servicio de Ayuda a Domicilio en una fecha
determinada? ¿cuál es el último dato que la responsable de la Delegación de Servicios Sociales
conoce a este respecto? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Ayuda a Domicilio
en fecha 31 de diciembre de 2017? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes del
servicio de Ayuda a Domicilio en lista de espera en fecha 31 de diciembre de 2017? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Ayuda a Domicilio
en fecha 31 de diciembre de 2016? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes del
servicio de Ayuda a Domicilio en lista de espera en fecha 31 de diciembre de 2016?

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Ayuda a Domicilio
en fecha 31 de diciembre de 2015? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes del
servicio de Ayuda a Domicilio en lista de espera en fecha 31 de diciembre de 2015?

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Ayuda a Domicilio
en fecha 31 de diciembre de 2014? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes del
servicio de Ayuda a Domicilio en lista de espera en fecha 31 de diciembre de 2014?

RESPOSTES DE  CONSOL CASTILLO PLAZA - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE SERVICIS SOCIALS:

Les preguntes a les que fa referencia van ser contestades el passat mes de noviembre.

A m’es, li recorde, que esta Delegació autoritza els visionats de tots els expedients on pot
trobar la informació a la que fa referencia.

Així mateix, per mitjà de correu electrònic de data 12 de desembre del 2018, de la
delegació de Servicis Socials, s'ha facilitat la següent informació complementària a les respostes
que antecedixen:
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Tenim de alta un total de 2.083 casos atesos i aquest any s’han concedit 439 noves altes. Es
va posar en marxa al mes de maig la instrucció de la Conselleria de creuar dades per
incompatibilitat de SAD i Prestació econòmica vinculada de dependència donant de baixa a 378
que estaven gaudint de ambdós recursos. A més, aquestes noves altes es veuen afavorides pels
nous preus públics pels quals la majoria de les persones que estaven pagant taxa injustament per
no haver-se actualitzat els preus públics des de 2011, han deixat de pagar-la. La llista d’espera de
SAD actualment és de 4 persones. Es fa saber que el 18 de desembre eixirà publicat al BOP el
nou Reglament de SAD que incorpora moltes més mesures que beneficien l’atenció de la
ciutadania en aquest programa.

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grup Municipal Popular, sobre
la llista d'espera del servici "Menjar a Casa".

PREGUNTES:

En la última sesión de la Comisión de Desarrollo Humano, celebrada el pasado mes de
noviembre, por la concejal que abajo suscribe se formularon una serie de preguntas referidas,
entre otros extremos, a la lista de espera del servicio Menjar a Casa en las fechas concretas y
determinadas que se indicaban.

La única respuesta recibida al respecto fue la siguiente: “L´eina informática no permet
”.traure la dada de les persones que están en llista de espera

Al margen de cualquier herramienta informática, el Servicio de Bienestar Social debe ser
conocedor del número de usuarios o plazas ocupadas en una fecha determinada y del número de
solicitudes pendientes de obtener plaza en esa misma fecha. 

Por tal motivo, la concejal que suscribe reitera la formulación, en su nombre y en el del
Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en fecha 1 de octubre de
2018? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en fecha
1 de octubre de 2018? 

En caso de respuesta negativa, ¿no cree la responsable de la Delegación de Servicios
Sociales que como tal responsable debería poder conocer el número de usuarios que tiene el
servicio de Menjar a Casa en una fecha determinada? ¿cuál es el último dato que la responsable
de la Delegación de Servicios Sociales conoce a este respecto? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Menjar a Casa en
fecha 1 de octubre de 2018? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes en lista de
espera del servicio de Menjar a Casa en fecha 1 de octubre de 2018?
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En caso de respuesta negativa a la anterior pregunta, ¿no cree la responsable de la
Delegación de Servicios Sociales que como tal responsable debería poder conocer el número de
solicitantes en lista de espera que tiene el servicio de Menjar a Casa en una fecha determinada?
¿cuál es el último dato que la responsable de la Delegación de Servicios Sociales conoce a este
respecto?

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en fecha 31 de diciembre
de 2017? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en
fecha 31 de diciembre de 2017?

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Menjar a Casa en
fecha 31 de diciembre de 2017? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes del
servicio de Menjar a Casa en lista de espera en fecha 31 de diciembre de 2017? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en fecha 31 de diciembre
de 2016? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en
fecha 31 de diciembre de 2016? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Menjar a Casa en
fecha 31 de diciembre de 2016? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes del
servicio de Menjar a Casa en lista de espera en fecha 31 de diciembre de 2016?

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en fecha 31 de diciembre
de 2015? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en
fecha 31 de diciembre de 2015? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Menjar a Casa en
fecha 31 de diciembre de 2015? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes del
servicio de Menjar a Casa en lista de espera en fecha 31 de diciembre de 2015?

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en fecha 31 de diciembre
de 2014? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de usuarios del servicio de Menjar a Casa en
fecha 31 de diciembre de 2014? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Menjar a Casa en
fecha 31 de diciembre de 2014? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de solicitantes del
servicio de Menjar a Casa en lista de espera en fecha 31 de diciembre de 2014?

RESPOSTES DE  CONSOL CASTILLO PLAZA - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE SERVICIS SOCIALS:
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Li recorde, que esta Delegació autoritza els visionats de tots els expedients on pot trobar la
informació a la que fa referencia.

Així mateix, per mitjà de correu electrònic de data 12 de desembre del 2018, de la
delegació de Servicis Socials, s'ha facilitat la següent informació complementària a les respostes
que antecedixen:

Aquest programa que és de gestió compartida entre Conselleria i l’Ajuntament ensadjudica
sols 427 places. No obstant, per la gestió feta al programa s’han beneficiat del programa l’any
2018 712 persones i encara hi ha a la llista d’espera 425 persones. Donat que el nombre de places
ve determinat per la pròpia Conselleria, no és possible augmentar el nombre de places per banda
de l’Ajuntament de València. No obstant, tal i com els vam contestar el passat mes de novembre
el programa informàtic no permet creuar les dades d’anys anteriors i a més suposaria un excés de
feina per als funcionaris, que entrebancaria el normal funcionament del servei.

16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grup Municipal Popular, sobre
la llista d'espera del servici de Teleasistència domiciliaria.

PREGUNTES:

En la última sesión de la Comisión de Desarrollo Humano, celebrada el pasado mes de
noviembre, por la concejal que abajo suscribe se formularon una serie de preguntas referidas,
entre otros extremos, a la lista de espera del servicio de Teleasistencia domiciliaria en las fechas
concretas y determinadas que se indicaban. 

La única respuesta recibida al respecto fue “L´eina informática no permet conèixer la dada
”.exacta de la llista d´espera

Considerando que el Servicio de Bienestar Social debe ser conocedor del número de
usuarios o plazas ocupadas en una fecha determinada y del número de solicitudes pendientes de
obtener plaza en esa misma fecha y, por consiguiente, de la lista de espera existente en esa fecha,
la concejal que suscribe reitera la formulación, en su nombre y en el del Grupo Municipal
Popular, las siguientes preguntas:

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Teleasistencia
domiciliaria en fecha 1 de octubre de 2018? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de
solicitantes del servicio de Teleasistencia domiciliaria en fecha 1 de octubre de 2018? 

En caso de respuesta negativa a la anterior pregunta, ¿no cree la responsable de la
Delegación de Servicios Sociales que como tal responsable debería poder conocer el número de
solicitantes en lista de espera que tiene el servicio de Teleasistencia domiciliaria en una fecha
determinada? ¿cuál es el último dato que la responsable de la Delegación de Servicios Sociales
conoce a este respecto? 
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¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Teleasistencia
domiciliaria en fecha 31 de diciembre de 2017? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de
solicitantes del servicio de Teleasistencia domiciliaria en lista de espera en fecha 31 de diciembre
de 2017? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Teleasistencia
domiciliaria en fecha 31 de diciembre de 2016? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de
solicitantes del servicio de Teleasistencia domiciliaria en lista de espera en fecha 31 de diciembre
de 2016? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Teleasistencia
domiciliaria en fecha 31 de diciembre de 2015? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de
solicitantes del servicio de Teleasistencia domiciliaria en lista de espera en fecha 31 de diciembre
de 2015? 

¿La Delegada de Servicios Sociales conoce, o tiene capacidad de conocer, por los medios
que sean, cuál era el número de solicitantes en lista de espera del servicio de Teleasistencia
domiciliaria en fecha 31 de diciembre de 2014? En caso afirmativo, ¿cuál era el número de
solicitantes del servicio de Teleasistencia domiciliaria en lista de espera en fecha 31 de diciembre
de 2014?

RESPOSTES DE  CONSOL CASTILLO PLAZA - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE SERVICIS SOCIALS:

Li recorde, que esta Delegació autoritza els visionats de tots els expedients on pot trobar la
informació a la que fa referencia.

Així mateix, per mitjà de correu electrònic de data 12 de desembre del 2018, de la
delegació de Servicis Socials, s'ha facilitat la següent informació complementària a les respostes
que antecedixen:

En aquest moment es té licitació de 5.348 terminals. S’han donat d’alta a 805 persones
baixant la llista d’espera de 1.400 persones a 683 des del mes de setembre aprofitant les baixes
temporals que es produeixen al llarg de l’estiu que, al disminuir la despesa en eixos mesos
estivals, afavoreixen noves altes en el darrer trimestre de l’any atenent així a més població. No
obstant, assenyalar que està finalitzant un nou procés d’adjudicació de la licitació de
teleassistència per la que s’ampliava a 6.000 terminals i que permetrà que reduïm com a mínim la
llista d’espera a 652 quedant sols en aquesta llista 31 persones en breu termini de temps.

17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Félix Crespo Hellín, del Grup Municipal Popular, sobre el
pressupost destinat a commemorar en 2017 i 2018 la declaració de les falles de València com a
patrimoni immaterial de la humanitat per la UNESCO.
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1.  

2.  

3.  

PREGUNTES:

Con motivo de la celebración del segundo aniversario de la declaración de las Fallas de
València como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO, el concejal que suscribe
en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

¿A cuánto ha ascendido el presupuesto total destinado por Cultura Festiva, a esta
conmemoración en 2017 y 2018?. Solicito se indique los números de expediente que
incluyen la totalidad de contrataciones.
¿Alguna otra concejalía del Ayuntamiento ha destinado presupuesto para esta celebración
en 2017 y 2018?. En caso afirmativo, solicito se indique cuáles han sido estas.
Durante los años 2017 y 2018, desde la concejalía o Servicio de Cultura Festiva o el
órgano autónomo Junta Central Fallera, ¿Se ha solicitado alguna subvención para la
promoción o salvaguarda de la Fallas como Patrimonio Inmaterial a alguna Institución, sea
Estado, Generalitat Valenciana o Diputación u otra Institución oficial?. En caso afirmativo,
solicito copia de la relación de todas ellas: convocatoria y fecha, institución convocante,
cuantía y en caso de haberse concedido, por qué concepto y cantidad económica aprobada.
Así mismo solicito, copia de las solicitudes y desarrollo de proyectos, memorias, etc,
presentadas, en su caso en las convocatorias y notificaciones de concesión o desestimación
de las mismas.

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Senyor regidor,

Pot consultar els pressupostos destinats per la regidoria de Cultura Festiva a la
commemoració de la declaració de les Falles com a patrimoni immaterial de la humanitat en els
expedients 01904 2017 000617 00 i 01904 2018 001456 00.

La Regidoria de Cultura Festiva ha sol·licitat en 2018 ajudes, en règim de concurrència
competitiva, per a projectes de salvaguarda del Patrimoni Cultural Immaterial del Ministeri de
Cultura i Esport (orde de 17 de setembre).

La documentació es va tramitar a través de la Seu Electrònica del Ministeri de Cultura i es
disposa d’una còpia en el Servici de Cultura Festiva, a la qual poden tindre accés.

18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Alfonso Novo Belenguer, del Grup Municipal Popular, sobre
subvenció al Consell de la Joventut de València.

PREGUNTES:

Según consta en el anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto
municipal de 2019, el importe de la subvención destinada al Consejo de la Juventud de Valencia
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en 2019 es de 100.000 € (MG720 33700 48920), frente a los 66.000 consignados en 2018 en
dicha aplicación según el anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto
municipal de 2018. 

¿A qué obedece el incremento en 34.000 € del importe de la subvención en 2019? 

¿Qué nuevos servicios se van a prestar por el Consejo de la Juventud en 2019 con cargo a
ese mayor importe de la subvención? 

¿A qué conceptos y finalidades se ha destinado el importe de la subvención concedida en
2018?

RESPOSTES DE ROBERTO JARAMILLO MARTINEZ - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ DE JOVENTUT:

¿A qué obedece el incremento de 34.000 € del importe de la subvención en 2019?

La Concejalía de Juventud apoya el asociacionismo juvenil y está entre sus objetivos
fomentar su participación directa en acciones que reviertan en la juventud valenciana. La
experiencia de años anteriores ha demostrado la necesidad de un incremento presupuestario de
forma que se pueda desarrollar determinadas acciones de una manera más profesionalizada
además de la propia del voluntariado. Por tanto, además de por las recomendaciones legales de
apoyo a los Consejos Municipales, se  ha considerado conveniente dicho incremento en un plano
más operativo en la realización de proyectos.

¿Qué nuevos servicios se van a prestar por el Consejo de la Juventud en 2019 con
cargo a ese mayor importe de la subvención?

El nuevo Plan contemplará diversas acciones fundamentadas en reforzar la participación
juvenil y que requieren mayores recursos. Acciones que está diseñando el propio CJV, según
informan, tales como:

Elaboración, seguimiento, intervención y evaluación de determinadas acciones
participativas del nuevo Plan de Juventud de la ciudad.
El Consejo de la Juventud de Valencia tiene programado para 2019 un estudio sociológico
sobre la calidad participativa de la juventud valenciana.
El CJV reforzará la Feria de Asociaciones Juveniles de la ciudad. Evento de fomento del
asociacionismo juvenil
Otra línea de trabajo será la formación y asesoría a entidades juveniles
Se trabajará en cooperación en diversos proyectos de voluntariado europeo.
Fomento de deportes minoritarios.

       Todos los gastos que se originen, tal y como marca el convenio, serán debidamente
justificados.

¿A qué conceptos y finalidades se ha destinado el importe de la subvención concedida
en 2018?
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El CJV presenta, en los dos primeros meses del año siguiente al del ejercicio, su memoria
en la que justifican todas las acciones realizadas y gastos que han implicado cada una de ellas.
Una vez sea presentada se hará pública dicha memoria.

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Alfonso Novo Belenguer, del Grup Municipal Popular, sobre el
Consell Escolar Municipal.

PREGUNTES:

El pasado día 22 de noviembre de 2018 se celebró sesión del Consejo Escolar Municipal
de la ciudad de València.

A este respecto, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas: 

¿Qué asuntos se han tratado en la referida sesión del Consejo Escolar Municipal? Se
solicita copia o transcripción literal del orden del día ordinario y, en su caso, extraordinario de la
indicada sesión. 

En el caso de que se diera cuenta de alguna resolución, acuerdo o disposición ¿cuál era su
contenido? Se solicita copia o transcripción literal de las resoluciones, acuerdos o disposiciones
de las que se dio cuenta en la indicada sesión. 

¿Qué acuerdos se adoptaron y qué intervenciones se produjeron en relación con cada uno
de los asuntos tratados en la sesión del CEM de 18 de junio de 2018? Se solicita copia íntegra y
literal del acta de la referida sesión. 

¿Qué conclusiones y acuerdos se adoptaron en la Comisión del Mapa Escolar celebrada en
fecha 28 de mayo de 2018? Se solicita copia íntegra y literal del acta de la referida sesión. 

¿Qué acuerdos se adoptaron y qué intervenciones se produjeron en relación con cada uno
de los asuntos tratados en la sesión del CEM de fecha 13 de julio de 2018? Se solicita copia
íntegra y literal del acta de la referida sesión. 

¿Se ha celebrado alguna otra reunión del CEM con posterioridad a la del 13 de julio de
2018? En caso afirmativo, se solicita copia íntegra y literal del acta de las sesiones celebradas
con posterioridad a esa fecha. 

¿Se ha celebrado alguna otra reunión de la Comisión del Mapa Escolar con posterioridad a
la celebrada en fecha 28 de mayo de 2018? ¿En qué fecha o fechas? En caso afirmativo, se
solicita copia íntegra y literal del acta de las sesiones celebradas con posterioridad a esa fecha. 

RESPOSTES DE  MARIA OLIVER SANZ - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ D'EDUCACIÓ:
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1.- S'adjunta orde del dia de la sessió del 22 de novembre del 2018.

 2.- No es pot adjuntar ja que no està aprovada.

 3.- S'adjunta Acta de la sessió del 18 de juny del 2018.

 4.- No es pot adjuntar ja que no està aprovada.

 5.- S'adjunta Acta de la sessió del 13 de juliol del 2018.

 6.- No s'han celebrat

 7.- No s'han celebrat respecte a la Comissió del Mapa Escolar cap reunió amb posterioritat
a la celebrada el 28 de maig del 2018
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##ANEXO-1663200##
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REGIDORIA D´EDUCACIÓ 

E.02101/2014/854  

 Se convoca a los miembros del Consejo Escolar Municipal a la sesión ordinaria que 

se celebrará el próximo 22 de noviembre a las 17,30 horas en la Sala de Prensa del edificio 

de la Antigua Fábrica de Tabacos, Calle Amadeo de Saboya, núm. 13, para deliberar y 

adoptar los acuerdos que si es el caso procedan sobre el siguiente Orden del día. 

1.- Aprobación de las Actas del 18 de junio y 13 de julio del 2018.  

2.- Dar cuenta del Oficio de la Consellería de Educación Investigación, Cultura i Deporte 

de la Generalitat Valencia, Dirección General de Política Educativa por el que solicitan al  

Consejo Escolar Municipal, la emisión del acuerdo sobre la denominación específica de las 

tres escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2018/2019. Entre las possibles 

denominacions que se han barajado son: 

 - Para la actual Escuela Oficial de Idiomas de València, codi 46013220: 

  - EOI València- Saidia. 

 - Para la nueva Escuela Oficial de Idiomas de Benicalap, codi 46036414, por 

 desglose de la actual sección de Benicalap que depende de la LÉOI de València:  

  - EOI València- Benicalap  

 - Para la NUEVA Escuela Oficial de Idiomas de Quatre Carreres, codi 46027127, 

 por desglose de la actual sección IES Baleares que depende de L´EOI de València. 

  - EOI València-Quatre Carreres. 

3.- Dar cuenta de diversos centros educativos de la ciudad de València que solicitan la 

Jornada Continuada para el curso 2019/2020, y la expedición por parte del Ayuntamiento 

del correspondiente certificado, en base a la  Orden 25/2016 de 13 de junio de 2016, de la 

Consellería de Educación, Investigación Cultura y Deporte por la que se regulan las 

condiciones y el procedimiento de solicitud y de autorización de un plan específico de 

organización de la jornada escolar en los centros sostenidos con fondos públicos de 

segundo cicló de Educación Especial de la Comunitat Valencia”, modificada por la Orden 

2/2018, de 16 de enero y se establece el calendario. 

4.- Dar cuenta del Escrito del CEIP Humanista Mariner sobre “conserjes Escolares de los 

Centros Educativos”. 

5.- Dar cuenta del escrito del CEIP  Les Arenes “sobre Neteja i Manteniment dels Centres 

Educatius” 

6.- Dar cuenta del escrito de la Associació de Veïns de Benimaclet que solicitan se tomen 

las medidas necesarias para dotar al barrio de Benimaclet de aulas de 2 a 3 años en sus 

centros educativos.  

7.- Ruegos y Preguntas. 
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REGIDORIA D´EDUCACIÓ 

E.02101/2014/854  

Es convoca als membres del Consell Escolar Municipal a la sessió ordinària que se celebrarà el pròxim 

22 de novembre a les 17,30 hores en la Sala de Premsa de l'edifici de l'Antiga Fàbrica de Tabacs, Calle 

Amadeo de Savoia, núm. 13, per a deliberar i adoptar els acords que si és el cas procedisquen sobre el 

següent Ordre del dia. 

1.- Aprovació de les Actes del 18 de juny i 13 de juliol del 2018.  

2.- Donar compte de l'Ofici de la *Consellería d'Educació Recerca, Cultura i Deporte de la Generalitat 

València, Direcció general de Política Educativa pel qual sol·liciten al Consell Escolar Municipal, 

l'emissió de l'acord sobre la denominació específica de les tres escoles Oficials d'Idiomes per al curs 

2018/2019. Entre les possibles denominacions que s'han barrejat  són: 

-Per a l'actual Escola Oficial d'Idiomes de València, codi 46013220: 

   - EOI València- Saidia. 

- Per a la nova Escola Oficial d'Idiomes de *Benicalap, codi 46036414, per desglossament de l'actual 

secció de *Benicalap que depèn de la LÉOI de València:  

   - EOI València- Benicalap  

- Per a la nova Escola Oficial d'Idiomes de Quatre Carreres, codi 46027127, per desglossament de 

l'actual secció IES Balears que depèn de L´EOI de València 

   - EOI València- Quatre Carreres 

3.- Donar compte de diversos centres educatius de la ciutat de València que sol·liciten la Jornada 

continuada per al curs 2019/2020, i l'expedició per part del Ajuntament del corresponent certificat, sobre 

la base de l'Ordre 25/2016 de 13 de juny de 2016, de la Consellería d'Educació, Recerca Cultura i 

Esport per la qual es regulen les condicions i el procediment de sol·licitud i d'autorització d'un pla 

específic d'organització de la jornada escolar en els centres sostinguts amb fons públics de segon cicló 

d'Educació Especial de la Comunitat València”, modificada per l'Ordre 2/2018, de 16 de gener i 

s'estableix el calendari. 

4.- Donar  compte de l'Escrit del CEIP Humanista Mariner sobre conserges Escolars dels Centres 

Educatius”. 

5. Donar compte de l'escrit del CEIP Les Arenes “sobre Neteja i Manteniment dels Centres Educatius” 

6.-Donar  compte de l'escrit de la Associació de Veïns de Benimaclet que sol·liciten es prenguen les 

mesures necessàries per a dotar al barri de Benimaclet de aules de 2 a 3 anys en els seus centres 

educatius. 

7.- Precs i Preguntes 
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##ANEXO-1663202##
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ACTA Nº 5 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 

CELEBRADA EN EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA EL DÍA 18 DE  JUNIO DE 

2018 EN EL EDIFICIO DE TABACALERA. 

  

Asistentes: La Presidenta, María Oliver Sanz, Secretaria, Mireya Royo Conesa, vocales, 

Amparo Jesús María Romero, Ruben Pacheco, Solange Godoy, Antonio Molins Rieta, 

Mª Carmen Medina Saniger, Juana Latorre Mansanet, Manuel Ayerbe Cortés, Mª 

Ángeles Bernat Vidal, Mª Carmen Sánchez Garcia, Joaquin Sanz de Galdeano Armero, 

Dèlia Martí Acevedo, Beatriu Cardona i Prats, Ferran Vicent García Ferrer, Antio Peiro 

Cloquell, Rosario Fernández Carpintero , Mª José Castelló aparici, Oscar Mariana 

Moreno Martínez , Mª Eulalia Villanueva Navarro, que llegó al punto 12. 

 

En la ciudad de València, a 18 de junio de 2018 y cuando son las 18,00 horas, en única 

convocatoria se reúnen los miembros del Consejo Escolar Municipal de València, 

citados anteriormente, en la Sala de Prensa del Edificio de Tabacalera, C/ Amadeo de 

Saboya, 11 para deliberar y adoptar los acuerdos que, en su caso, procedan sobre el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

Se convoca a los miembros del Consejo Escolar Municipal a la sesión ordinaria que se 

celebrará el próximo 18 de junio a las 18 horas en la Sala de Prensa del edificio de la 

Antigua Fábrica de Tabacos, Calle Amadeo de Saboya, núm. 13, para deliberar y 

adoptar los acuerdos que si es el caso procedan sobre el siguiente Orden del día. 

 Es convoca els membres del Consell Escolar Municipal a la sessió ordinària que 

se celebrarà el pròxim 18 de juny a les 18.00 hores en la Sala de Premsa de   l’edifici de 

l’antiga Fàbrica de Tabac, carrer d’Amadeu de Savoia, núm. 13, per a deliberar i 

adoptar els acords que, si escau, siguen procedents sobre l’orde del dia següent: 

1.- Lectura y aprobación de l´Acta del 10 de abril de 2018. 

     Lectura i aprovació de l´Acta del 10  de abril de  2018. 

2.- Dar cuenta de la Resolución de 16 de mayo de 2018, de la Conselleria de Educación, 

Investigación, Cultura i Deporte de València, por la que se publica el catálogo de 

unidades, la denominación y otros aspectos de determinados centros docentes públicos 

de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Infantil y Primaria y Educación 

Especial de titutalidad de la Generalitat. 

Donar compte de la Resolució de 16 de maig de 2018, de la  Conselleria d´Educació, 

Investigació, cultura i Esport, per la qual es publicat el catàleg d´unitats, la denominació 

i altres aspectes de determinats centres docents públics d´Educació Infantil, Educació 
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Primària, Educació Infantil i Primària i educació Especial, de titularitat de la 

Generalitat. 

3.- Dar cuenta de la Resolución de 30 de mayo de 2018, de la Dirección General de 

Centros y Personal Docente, por la que se fija el calendario escolar del curso académico 

2018-2019.  

Donar compte  de la Resolució de 30 de maig de 2018, de la Direcció general de 

Centres i Personal Docent, per la qual es fixa el calendari escolar del curs acadèmic 

2018-2019. 

4.- Aprobación de los tres días festivos de caràcter local a efectos escolares, para el 

curso 2018/2019. 

Aprovació dels tres dies festius de caràcter local a efectes escolars, per al curs 

2018/2019. 

5.- Dar cuenta de las Actas de Escrutinio de los centros que solicitaron la Jornada 

Continuada según la Orden 25/2016 de 13 de junio  y la Orden 2/2018 de 16 de enero 

de la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte , por la que se regulan 

las condiciones y el procidimiento de solicitud y de autorización de un plan específico 

de organización de la jornada escolar en los centros sostenidos con fondos públicos de 

segundo ciclo de Educación Infantil, Educación primaria y Educación Especial de la 

Comunitat Valenciana.  

Donar compte de las Actas de Escrutini dels centres que sol.licitaren el Certificat del 

Ajuntament pe a demanar la Jornada Continuada segon l´Ordre 25/2016 de 13 de juny y 

l´Ordre 2/2018 de 16 de gener de la Consellería d´Educació, Investigació, Cultura y 

Esport, per la qual es regulen les condicions i el procediment de sol.licitud i 

d´autorizació d´un pla específic d´organització de la jornada escolar en els centres 

sostinguts amb fons públics de segon cicle d´Educació Infantil, Educació Primària y 

Educació Especial de la Comunitat Valenciana.  

6.- Proponer el cambio de  denominación de la Escuela Infantil de titularidad Municipal 

actualment denominada General Urrutia.  

Proposar el canvi de denominació de l'Escola Infantil de titularitat Municipal actualment 

denominada General Urrutia.  

7.- Dar cuenta de la solicitud del CEIP Villar Palasí de cambio de denominación del 

centro por “ CEIP Vivers”. 

Donar compte de la sol·licitud del CEIP Villar Palasí de canvi de denominació del 

centre per “ CEIP Vivers” 

8.- Dar cuenta de la solicitud del CEIP Dr. López Rosat del cambio de denominación 

del centro por “CEIP Parc de L´Oest” 
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Donar compte de la sol.licitud del CEIP Dr. López Rosat de canvi de denominació del 

centre per “CEIP Parc de L´Oest.  

9.- Dar cuenta de la solicitud del CEIP Miguel Hernández, para que sea revisada la 

adjudicación de la única unidad de 3 años y nos habiliten la apertura de una unidad más 

con 25 plazas escolares, para poder ofrecer plazas  suficientes para las familias que han 

elegido nuestra escuela en primer lugar y las matriculas que sean solicitadas a lo largo 

del curso escolar. 

Donar compte de la  sol.licitud del CEIP Miguel Hernández, per a que siga revisada 

l´adjudicació de l´única unitat de 3 anys i ens habiliten l´apertura d´una unitat més amb 

25 llocs escolars, per tal de poder oferir llocs escolars suficients per a les famílies que 

han triat la nostra escola en primer lloc i les matricules que siguin sol.licitades al llarg 

del curs escolar.  

10.- Dar cuenta de la solicitud de Dª Mayte Bacete García, como directora del 

Conservatorio Profesional de Danza de València, solicitando el apoyo del Consejo 

Escolar Municipal para la construcción del conservatorio Profesional de Danza de 

València. 

Donar compte de la sol·licitud de Dª Mayte Bacete García, com a directora del 

Conservatori Professional de Dansa de València, sol·licitant el suport del Consell 

Escolar Municipal per a la construcció del conservatori Professional de Dansa de 

València. 

11.- Dar cuenta del escrito presentado por D. Ramón Rodriguez Magán Presidente del 

Colegio Martí Sorolla, donde se solicita al Consejo Escolar Municipal la adscripción del 

alumnado de  6º de Primaria del centro Martí Sorolla con Código 46009368 al Centro 

Martí Sorolla II con código 46016762. Los dos centros pertenecen a la misma 

titularidad Martí Sorolla Coop. V. comparten el mismo proyecto pedagógico y dá 

continuidad al proyecto lingüistico 

Donar compte de l´escrit presentat per Ramón Rodríguez Magán President del Col.legi 

Martí Sorolla, on se sol.licita al Consell Escolar Municipal l´adscripció del alumnat de 

6e de Primaria del centre Martí Sorolla amb Códi 46009368 al Centre Martí Sorolla II 

con codi 46016762, sol·licitant al Consell Escolar Municipal l'adscripció dels dos 

Centres. 

12.-Dar cuenta del escrito presentado por Asunción González Carpio como 

representante jurídica de los Centros Concha Espina S.L. Concha Espina I con  Código  

46010061 y Concha Espina II con Codigo 46015851, solicitando al Consejo Escolar 

Municipal la adscripción de los dos Centros.   

Donar compte de l'escrit presentat per Asunción González Carpio com a representant 

jurídica dels Centres Concha Espina S.L. Concha Espina I amb Codi 46010061 i 

Concha Espina II amb Codigo 46015851, sol·licitant al Consell Escolar Municipal 

l'adscripció dels dos Centres.  
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13.- Dar cuenta de las conclusiones y acuerdos adoptados en la Comisión de Mapa 

Escolar celebrada el día 28 de mayo de 2018. 

Donar compte de les conclusions i acords adoptats en la Comisió de Mapa Escolar que 

es celebrá el dia 28 de maig de 2018.   

14.- Dar cuenta de los nuevos centros que van a ser objeto de reformas y mejoras en el 

marco de participación del Ayuntamiento de Valencia en el Pla Edificant para la 

construcción y rehabilitación de centros educativos, regulado por el Decreto Ley 5/2017 

del Consell.   

Donar compte dels nous centres que van a ser objecte de reformes i millores en el marc 

de participació de l'Ajuntament de València en el Pla Edificant per a la construcció i 

rehabilitació de centres educatius, regulat pel Decret Llei 5/2017, de 20 d'octubre del 

Consell.  

15 Ruegos y Preguntas. 

Torn obert de paraula 

PUNTO PRIMERO.- La Presidenta del Consejo Escolar María Oliver, da la 

bienvenida a los miembros del Consejo, la Secretaria Mireya Royo, procede dar lectura 

al Orden del día; se da lectura al Acta del Consejo Escolar del día 10 de abril de 2018, 

aprobándose por unanimidad. 

PUNTO SEGUNDO.- La Secretaria del Consejo Escolar Mireya Royo, da cuenta de la 

Resolución de 16 de mayo de 2018, por la que se publica el catálogo de unidades, la 

denominación y otros aspectos de determinados centros docentes públicos, de 

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Infantil y Primaria y Educación 

Especial de titularidad de la Generalitat. Mª José Castelló Aparici, como representante 

de los directores de centros públicos, indica que de dicha Orden se desprende la 

supresión de unidades en la escuela pública y solicita que conste en Acta. 

PUNTO TERCERO.- La Secretaria del Consejo Escolar Municipal Mireya Royo, da 

cuenta de la Resolución  de 30 de mayo de 2018, de la dirección General de Centros y 

Personal Docente, por la que se fija el calendario escolar del curso académico 

2018/2019, no existiendo ninguna objeción al mismo por parte de los componentes del 

Consejo Escolar. Las actividades escolares del curso académico 2018/2019 se iniciarán 

y finalizarán en función de las enseñanzas cursadas, en las fechas siguientes:  

1. En Educación Infantil y Educación Primaria se iniciarán el 10 de septiembre 

de 2018 y finalizarán el 20 de junio de 2019. 

2. En Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato se iniciarán el 10 de 

septiembre de 2018 y finalizarán el 18 de junio de 2019. 

3. En formación Profesional se iniciarán el 10 de septiembre de 2018 y 

finalizarán el 18 de junio de 2019. 
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Excepcionalmente el alumnado que curse programas formativos de cualificación 

básica iniciará las actividades escolares el 20 de septiembre de 2018 y 

finalizarán el 14 de junio de 2019. 

El alumnado que curse enseñanzas de Formación profesional Básica de segunda 

oportunidad iniciará las actividades escolares el 10 de septiembre de 2018 y 

finalizará el 18 de junio de 2019. 

4. En Formación de Personas Adultas comenzarán el 18 de septiembre de 2018 

y finalizará el 18 de junio de 2019. 

5. En Enseñanzas Deportivas regladas y Artísticas, comenzarán el 24 de 

septiembre de 2018 y finalizarán el 18 de junio de 2019. 

6. En Enseñanzas de Idiomas comenzarán el 1 de octubre de 2018 y finalizarán 

el 25 de junio de 2019. 

PUNTO CUARTO.- Como consecuencia de la Resolución de 30 de mayo de 2018 el 

Consejo Escolar Municipal otorga cada curso escolar 3 días no lectivos. La Presidenta 

indica que el concejal de Fiestas Pere Fuset había propuesto la posibilidad del 15, 18 y 

20 de marzo, aunque debe ser el Consejo Escolar Municipal el que tome la decisión. 

Ferran García, representante de CCOO, se muestra de acuerdo con el 15 y el 18 de 

marzo, pero no con el 20 de marzo. El tercer día debería trasladarse a alguno de los 

puentes que existen durante el curso 2018/2019. Maria Ángeles Bernat, representante 

del sindicato USO, se adhiere también a la propuesta de CCOO. Ruben Pacheco, 

representante de FAMPA, se muestra en desacuerdo con dar tres días para Fallas, ya que 

en otros Consejos se había contemplado la posibilidad de un tercer día para puentes. La 

Presidenta del Consejo Escolar María Oliver,  oídas todas las propuestas, indica que se 

proceda a la votación. Se aprueban por unanimidad el 2 de noviembre de 2018 y el 15 y 

18 de marzo de 2019 y se dará traslado a la Consellería de Educación que si en última 

instancia concediera el día 18 de marzo, este Consejo Escolar ha decidido por 

unanimidad que se trasladara dicho día al 30 de abril de 2019. 

PUNTO QUINTO.- La Secretaria del Consejo Escolar Municipal, procede a dar lectura 

a las actas de escrutinio enviadas por los centros educativos que solicitaron la Jornada 

continuada según la Orden 25/2016 de 13 de junio y la Orden 2/2018 de 16 de enero. 

CEIP Lluis Guarner, CEIP Luis Vives, CEIP Castellar Oliveral CEIP Torrefiel, CEIP 

Rodríguez Fornos, CEIP San Juan de Ribera, CEIP 9 d´octubre, CEIP Angelina 

Carnicer, CEIP San Fernando, CEIP José Soto Micó, CEIP José Senent, CEIP Lluis 

Braille, CEIP Miguel Hernández, CEIP San Pedro, CEIP Forn d´Alcedo, CEIP Padre 

Manjón, CEIP Angelina Carnicer.  

PUNTO SEXTO.- La Presidenta del Consejo Escolar Municipal expone que para dar 

cumplimiento a la Ley de Memória Histórica, 52/2007, se debe proceder al cambio de 

denominación de la Escuela Infantil Municipal 0-3 “General Urrutia”, para cuya 

elección se ha remitido un listado de posibles personas. Se propone a la maestra Empar 

navarro, y Beatriu Cardona de STEPV, propone a Cristina Piris, sindicalista y feminista 

defensora de la creación de Escuelas Infantiles. Se procede a la votación  
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- Empar Navarro:  8 votos a favor  

- Cristina Piris:      7 votos a favor y dos abstenciones  

Por lo que la escuela Infantil General Urrutia pasa a denominarse “Mestra Empar 

Navarro i Giner” 

PUNTO SÉPTIMO.- La secretaria del Consejo Escolar Municipal Mireya Royo 

Conesa da cuenta del cambio de denominación del CEIP Villar Palasi por CEIP 

“Vivers”. 

PUNTO OCTAVO.- Mireya Royo Conesa, secretaria del Consejo Escolar Municipal 

da cuenta del cambio de denominación del CEIP Dr. López Rosat, por CEIP “Parc de 

L´Oest”. 

PUNTO NOVENO.- La secretaria del Consejo Escolar Municipal da cuenta de la 

solicitud del CEIP Miguel Hernández, para la apertura de una unidad más de tres años 

con 25 plazas escolares, para poder ofrecer plazas suficientes para las familias que han 

elegido esta escuela en primer lugar. Beatriu Cardona del STEPV, indica que le consta 

que el centro tiene espacio suficiente. La Presidenta María Oliver propone la votación 

para dar o no apoyo al centro en su solicitud, resultando 10 votos a favor y 7 

abstenciones. Se dará traslado a la Conselleria de Educación. 

PUNTO DÉCIMO.- La secretaria del Consejo Escolar Municipal da cuenta de la 

solicitud de Dª Mayte Bacete García, como directora del Conservatorio Profesional de 

Danza de València, solicitando el apoyo del Consejo Escolar Municipal para la 

construcción del conservatorio Profesional de Danza de València.  

Dª Mayte Bacete agradece la atención del Consejo Escolar para poder exponer la 

problemática que sufre en la actualidad el Conservatorio de Danza de València, que 

cuenta con más de 400 alumnos/as en la actualidad, y 12 centros adscritos  con un total 

de 1000 alumnos donde se imparte esta disciplina, que dependen del Conservatorio para 

la obtención del título. Adjunta un dossier donde se reflejan todas las actividades y 

enseñanzas, que los alumnos deben de compatibilizar con las enseñanzas obligatorias.  

El motivo de solicitar el apoyo del Consejo Escolar Municipal es la resolución de la 

Consellería de Educación de construir un centro de Danza en el municipio de Castellón, 

donde nunca ha existido Conservatorio de Danza, sin contar con información alguna 

sobre el destino del Conservatorio de Danza de València.  

Durante el mandato del Consell del Partido Popular hubo una subvención de Fondos 

Europeos para la  construcción de un nuevo Conservatorio de Danza en València; de 

hecho, existe un solar en València donde aún figura la leyenda de “Açi el Teu Nou 

Conservatori de Danza”. Cabe destacar que los 400 alumnos trabajan en unas 

condiciones que no cumplen las medidas de seguridad, hace más de 20 años que no ha 

tenido ninguna rehabilitación o reforma adecuada a las necesidades de la disciplina 

impartida. Por todo ello, solicita al Consejo Escolar Municipal el apoyo necesario para 
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trasladar a Consellería de Cultura, las necesidades expuestas con anterioridad. Ferran 

García, representante de CCOO, suscribe el grado de profesionalidad del Conservatorio 

de Danza, y las inaceptables condiciones donde se imparten las clases, y propone 

solicitar a la Conselleria información sobre la paralización de este proyecto. Beatriu 

Cardona, representante del STEPV, suscribe la reivindicación de la Directora del 

Conservatorio de Danza, y opina que el Consejo Escolar debería de apoyar la 

reivindicación.  

La Directora del Conservatorio solicita si se podría realizar una ampliación del Pla 

Edificant para la rehabilitación y reforma del Conservatorio de Danza de València. 

María Oliver, Presidenta del Consejo Escolar Municipal, expone que está totalmente de 

acuerdo con todo lo que se ha expuesto, pero explica que en el Pla Edificant es una 

competencia de la Conselleria de Educación a la que el Ayuntamiento para dar apoyo en 

la medida de sus medios y posibilidades. Sergi Campillo,  Concejal de Govern Interior, 

explica que el Pla Edificant es un plan de cooperación entre la conselleria y los 

Ayuntamientos de la Comunidad Valenciana, que este año ya se han hecho las 

propuestas de nueva construcción y rehabilitación de centros, pero sí se puede requerir 

información a la Administración Educativa. 

La directora del Conservatorio, solicita se indique a la Conselleria que tienen una 

demanda de 40 alumnos que se van a quedar fuera por no tener actualizadas las 

instalaciones, para impartirlas sería necesario disponer de un conservatorio en 

condiciones. La Presidenta solicita se remita un dossier de las actividades y la solicitud 

de carencias que el Conservatorio tiene, para dar cuenta de las mismas en el próximo 

Consejo Escolar  se dará  cuenta de las mismas y así  poder trasladar el acuerdo  

adoptado a la Conselleria de Cultura. Antonio Peyró, representante del FSIE, expone 

que sería necesario, ya que se ha asimilado esta disciplina con el deporte de élite, que se 

hiciera también con los alumnos del Conservatorio de Música de València. 

PUNTO UNDÉCIMO.- Mireya Royo Conesa, secretaria del Consejo Escolar 

Municipal procede a dar lectura al punto en donde se solicita la adscripción de los 

centros del Grupo Sorolla Cooperativa V. del centro Marti Sorolla I con código 

46009368 al centro Martí Sorolla II con código 46016762. D. Manuel Ayerbe, 

representante de directores de centros privados, expone que la solicitud de adscripción 

no cambia nada que se ha venido realizando así durante años, que son centros que 

pertenecen a la misma Sociedad, que la adscripción no se había realizado. D. Joaquin 

Sanz de Galdeano, representante de la Administración educativa, informa que estas 

adscripciones devienen por la Orden 7/2016 de la Conselleria de Educación, 

Investigación, cultura y Deporte Art. 5.apartado 5.a)    donde dice “ La capacidad de 

los centros objeto de adscripción debe ser suficiente para, además de garantizar el 

puesto escolar a todo el alumnado matriculado en el centro recepto, contar con los 

puestos escolares necesarios para atender al alumnado procedente de las unidades 

del centro adscrito. b) Proximidad de los centros objeto de adscripción. c) La 

adscripción se efectúa entre centros que comparten modalidad o programa 

lingüístico y garantizará la continuidad de la escolarización del alumnado en el 
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8 
 

programa lingüístico en que esté matriculado en el centro adscrito”. Beatriu 

Cardona, representante del STEPV, indica que para que este Consejo Escolar conceda la 

adscripción debería conocer los datos de las vacantes de 1º de la E.S.O., y así poder 

efectuar la adscripción. Rubén Pacheco representante de FAMPA, cree que es necesaria 

la regularización de estos centros debido a que el periodo de escolarización ya se ha 

llevado a cabo para el curso escolar 2018/2019. Mª José Castelló, representante de 

Directores/as de centros públicos, indica que efectivamente la Orden  7/2016 dice que el 

Consejo Escolar Municipal debe de estar informado de las necesidades de 

escolarización. Manuel Ayerbe Cortes, representante de directores de centros privados 

concertados indica que las adscripciones se han realizado automáticamente durante años 

pero ahora ha sido con motivo de otorgar a cada centro su código por la Consellería.  

DUODÉCIMO PUNTO.- La secretaria procede a dar lectura a la solicitud de 

adscripción del centro educativo Concha Espina, la secretaria del Consejo Escolar, 

Mireya Royo Conesa indica que estamos ante el mismo caso que el Grupo Sorolla, por 

lo que se propone solicitar a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 

Deporte el informe prescriptivo para que el Consejo Escolar Municipal adopte los 

acuerdos sobre las adscripciones. 

DECIMOTERCER PUNTO.- La secretaria del Consejo Escolar Municipal da lectura 

al punto sobre las conclusiones que se alcanzaron en la reunión sobre “Mapa Escolar”. 

Ferrán García Secretario de la Comisión de Mapa Escolar, representante de CCOO, 

indica que se recogieron todas las propuestas y  en la próxima reunión se contestarán 

razonadamente a todas. 

DECIMOCUARTO PUNTO.- La Presidenta María Oliver, cede la palabra al Concejal 

de Gobierno Interior y Personal Sergi Campillo, al que agradece su presencia, para 

presentar 6 proyectos de rehabilitación y reforma como son CEIP Castellar Oliveral, 

CEIP Ausias March, CEIP Bartolomé Cossío, CEIP Ciutat Artista Faller, CEIP Eliseo 

Vidal, CEIP Luis de Santángel. 

Mª Rosario Fernández Carpintero, representante de los directores de centros públicos, 

insiste en la problemática de su centro educativo, que ya lo puso de manifiesto en el 

anterior Consejo Escolar. Es una reivindicación de hace más de diez años. El concejal 

de Gobierno Interior y Personal Sergi Campillo indica que se interesa por la situación 

del CEIP Les Arenes y solicitará al servicio correspondiente que  informe sobre el 

asunto.  

TURNO ABIERTO DE PALABRA 

Mª Eulalia Villanueva, representante del STEP, SOLICITA que las convocatorias del 

Consejo Escolar se realicen con más antelación. La Presidenta indica que se tiene muy 

en cuenta. La Secretaria del Consejo escolar Mireya Royo Conesa, pone de manifiesto 

que se tiene en cuenta,  pero que es difícil por la documentación que hay que aportar 

que llega con demasiada premura.    
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ACTA Nº 6 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 

CELEBRADA EN EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA EL DÍA 13 DE  JULIO DE 2018 

EN EL EDIFICIO DE TABACALERA. 

  

Asistentes: La Presidenta, María Oliver Sanz, Secretaria, Mireya Royo Conesa, vocales, 

Manuel Ayerbe Cortés, Mª José Castelló Aparici, Rosario Fernández Carpintero, Juana 

Latorre Mansanet, Oscar Mariana Moreno Martínez, Manoli Nieto Gómez, Joaquín 

Sanz de Galdeano Armero, Mª Eulalia Villanueva Navarro,  

En la ciudad de València, a 13 de julio de 2018 y cuando son las 12,30 horas, en única 

convocatoria se reúnen los miembros del Consejo Escolar Municipal de València, 

citados anteriormente, en la Sala de Prensa del Edificio de Tabacalera, C/ Amadeo de 

Saboya, 11 para deliberar y adoptar los acuerdos que, en su caso, procedan sobre el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

Se convoca a los miembros del Consejo Escolar Municipal a la sesión ordinaria que se 

celebrará el próximo 13 de julio a las 12,30 horas en la Sala de Prensa del edificio de la 

Antigua Fábrica de Tabacos, Calle Amadeo de Saboya, núm. 13, para deliberar y 

adoptar los acuerdos que si es el caso procedan sobre el siguiente Orden del día. 

1.- Dar cuenta de los nuevos centros que van a ser objeto de reformes y mejoras en el 

marco de participación del Ayuntamiento de València en el Pla Edificant para la 

construcción y rehabilitación de centros educativos, regulado por el Decreto Ley 5/2017 

del Consell CEIP Rodriguez Fornos, CEIP Pare Catalá, CEIP El Grau, CEIP Vicente 

Gaos, CEIP Cervantes, CEIP Miquel Adlert i Noguerol. 

 

PUNTO ÚNICO.-  

La Presidenta del Consejo Escolar Municipal María Oliver, da la bienvenida a los 

miembros del Consejo Escolar Municipal y les agradece su asistencia, comentando que 

este serà el último Consejo porque ya estamos próximos a las vacaciones de verano 

expone que como solo consta este Consejo de un único punto en el orden del día, el cual 

se refiere a los centros que van a formar parte de la 3ª fase del  Pla Edificant, cede la 

palabra al Regidor de Govern Interior i Personal Sergi Campillo.  

El Regidor de Govern Interior i Personal Sergi Campillo, procede a dar lectura a todos 

los centros que van a formar parte de la 3ª fase del Pla Edificant, haciendo un breve 

resumen de los informes que se han presentado por el Área de Govern Interior Servici 

d´Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics Secció d´Arquitectura i Supervisió de 

projectes, todos ellos acompañados por las Actas de los Consejos Escolares de los 

Centros educativos que forman parte de esta 3ª Fase, CEIP Vicente Gaos, CEIP 

Cervantes, CEIP Rodriguez Fornos, CEIP El Grau, CEIP Miquel Adlert i Noguerol, 
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CEIP Pare Català. Al mismo tiempo indica que en el mes de Septiembre se procederá a 

solicitar a la Consellería una nueva tanda de colegios para  el Plan integral de reformas 

de envergadura por un importe de 80.000 € + IVA, que es lo que nos permite la nueva 

Ley de Contratos para realizar la licitación lo más rápida posible. El Regidor Sergi 

Campillo, indica que hay colegios con muchas más necesidades que otros, si existe 

algun centro que lo necesita más debe comunicarse al Consejo Escolar Municipal y se le 

dará prioridad.  En el Pleno de julio daremos cuenta de los centros que se han tratado en 

este Consejo Escolar; se dará traslado posteriormente a la Conselleria, que debe dar el 

consentimiento; y en el Pleno del mes de septiembre se solicita la competencia con la 

memoria valorada. Una vez  otorgada la competencia se puede comenzar la tramitación 

del expediente de obras, y más tarde la licitación de obras para que se puedan realizar en  

el 2018 y a ser posible que no  pasen al 2019. Hay factores que no dependen del 

Ayuntamiento de València, se ha insistido mucho a la Conselleria para que se realicen 

en el año 2018 y si no, pasarían al Primer semestre del 2019. 

María Rosario Fernández Carpintero, representante de los directores de centros públicos  

indica que estamos a 13 de julio y no ha tenido ningua respuesta al problema de su 

centro. María Oliver, Presidenta del Consejo Escolar indica que se realice un escrito al 

Ayuntamiento exponiendo el caso y a la Consellería. Mª Rosario Fernández, indica que 

lo está confeccionando. La Presidenta del Consejo María Oliver Sanz, cierra la sesión y 

desea una felices vacaciones a todos. 

Se cierra la sesión siendo las 13,30 horas. 

 

 

 

         

 

 . 
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20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Alfonso Novo Belenguer, del Grup Municipal Popular, sobre la
contractació de servicis docents per al desenrotllament de tallers de dansa i balls en la
Universitat Popular.

PREGUNTES:

¿Cuántas propuestas u ofertas se han presentado, dentro del plazo que finalizó el pasado
día 2 de noviembre de 2018, para la referida contratación? 

¿Cuál es el presupuesto acompañado a cada una de las propuestas presentadas? 

¿Se ha efectuado ya la valoración por el OAM de las propuestas presentadas? 

En caso afirmativo, ¿qué persona o entidad ha presentado la oferta más ventajosa? 

¿Se ha procedido ya a su contratación?

RESPOSTES DE  ISABEL LOZANO LAZARO - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES:

1.- Quantes propostes o ofertes s'han presentat, dins del termini que va finalitzar el
passat dia 2 de novembre de 2018, per a la referida contractació?

Per a la contractació dels servicis docents necessaris per al desenvolupament dels Tallers
de “Dansa i ball” dins del Programa “Coordenades” en el present Curs 2018-2019, s'ha presentat
només una proposta. 

2.- Quin és el pressupost acompanyat a cadascuna de les propostes presentades?

La proposta presentada és la de Culturama SL per un pressupost de 17.713,92 € (IVA
inclòs). 

3.- S'ha efectuat ja la valoració per l’OAM de les propostes presentades?

Sí.

4.- En cas afirmatiu, quina persona o entitat ha presentat l'oferta més avantatjosa?

L’esmentada Culturama SL. 

5.- S'ha procedit ja a la seua contractació?

Sí.
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21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
retirada de plaques.

PREGUNTES:

La concejala de Patrimonio y Recursos Culturales, Gloria Tello, mediante moción del
pasado 18 de octubre de 2018, ordenó el inicio de actuaciones para contratar a una empresa con
el fin de retirar placas para su recuperación y restauración.

1. ¿Cuántas placas tiene previsto retirar y restaurar la empresa adjudicataria de dicha
adjudicación?

2. ¿Cuáles son y donde se encuentran las placas ubicadas de donde se procederá a su
desmontaje?

3. ¿A cuántas empresas se solicitaron presupuesto para proceder con este contrato menor?

4. ¿Cuáles fueron dichas empresas?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. Quantes plaques té previst restaurar  l'empresa adjudicatària d'aquesta adjudicació? 

2. Quins són i on es troben les plaques situades d'on es procedirà al seu desmuntatge?

Es va a procedir al desmuntatge i retirada de Plaques per al seu dipòsit com a Vestigi
Històric en les dependències municipals. Són 4, una forma part del grup d'Habitatges Antonio
Rueda i 3 del grup d'habitatges Verge dels Desemparats  

3. A quantes empreses es van sol·licitar pressupost per a procedir amb aquest contracte
menor?

4. Quins van ser aquestes empreses?  

A criteri tècnic, s’ha obtingut un pressupost per a formalitzar el contracte menor, el de
l'empresa Castelló.

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
el pla de restauració de plaques.

PREGUNTES:
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La concejala de Patrimonio y Recursos Culturales, Gloria Tello, difundió hace pocas
fechas que la restauración del lienzo de la Inmaculada Concepción y los Jurados de la Ciudad de
Valencia parte del Plan de Restauración del Patrimonio puesto en marcha desde dicha concejalía.

1. ¿Qué objetivos tiene dicho plan de restauración?

2. ¿Cuántas restauraciones contempla dicho plan?

3. ¿Cuánto es el total del presupuesto previsto para invertir en restauraciones de dicho
plan?

4. ¿Hasta el momento cuantas restauraciones se han hecho, cual ha sido su coste, y quienes
se han encargado de esa restauración?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. ¿Qué objetivos tiene dicho plan de restauración?

Como ya se les ha explicado en numerosas ocasiones, el Plan de Restauración tiene por
objeto ir restaurando el patrimonio mueble y las piezas artísticas propiedad del Ayuntamiento, y
comprende esculturas, bancos, piezas de arqueología, accesorios de los Monumentos (pilares o
rejas), cuadros, muebles (…) y otras piezas de valor.

En función de su valor patrimonial, urgencia y peligrosidad se va interviniendo.

2. ¿Cuántas restauraciones contempla dicho plan?

No existe un límite.

3. ¿Cuánto es el total del presupuesto previsto para invertir en restauraciones de dicho
plan?

Dado que no existe un límite de intervenciones, el presupuesto tampoco es cerrado y las
intervenciones van llevándose a cabo en base a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio.

4. ¿Hasta el momento cuantas restauraciones se han hecho, cual ha sido su coste, y quienes
se han encargado de esa restauración?

Los siguientes contratos del presente año están adjudicados y están en la plataforma de
contratación, dónde se puede consultar su coste y la empresa adjudicataria.

 

E-02001-2018-001438                             RESTAURACIÓN ESPEJO Y MESA DE ARRIMO
PALACIO CERVELLO

E-02001-2018-001421               RESTAURACIÓN OBRA DESNUDO DE MUJER DE S.
TUSET

E-02001-2018-001404               RESTAURACIÓN MONUMENTO ROQUE CHABÁS
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E-02001-2018-001370               RESTAURACIÓN 2 OBRAS DE J. LUNA NOVICIO
(C.M BENLLIURE)

E-02001-2018-001383                             RESTAURACIÓN OBRA "DESCANSO DE LA
CAMPESINA

E-02001-2018-001122               TRASLADO, COLOCACIÓN Y PUESTA EN VALOR 4
REPLICAS PONZANELLI

E-02001-2018-001299-00          CONTRATO REPARACIÓN POR INCENDIO PUERTA
TORRES QUART

E-02001-2018-001284-00               CONTRATO RESTAURACIÓN BANCO DE LOS
MAGISTRADOS

E-02001-2018-001281-00               CONTRATO OBRA ASCENSOR Y OFICINA
ALMOINA

E-02001-2018-001264-00          CONTRATO REPARACIÓN CASETA MODERNISTA
DE VIVEROS

E-02001-2018-001254-00          CONTRATACIÓN TRASLADO Y COLOCACIÓN DE
DOS ESCULTURAS ORIGINALES DE PONZANELLI EN EL MUSEO DE LA CIUDAD

E-02001-2018-001253-00              CONTRATACIÓN REPARACIÓN Y COLOCACIÓN
BOLARDOS/PILONES

E-02001-2018-001168-00               CONTRATACIÓN RESTAURACIÓN CUADRO
ALCALDE DOMINGO TORRES

E-02001-2018-001165-00               CONTRATACIÓN RESTAURACIÓN PIEZAS
ARQUEOLÓGICAS DE METAL Y VIDRIO DE LA COLECCIÓN DEL SIAM

E-02001-2018-001122-00               CONTRATACIÓN TRASLADO Y MONTAJE 4
REPLICAS ESCULTURAS PONZANELLI

E-02001-2018-001016-00               RESTAURACIÓN PINTURA "APARICIÓN DE LA
VIRGEN A SAN FELIPE NERI"

E-02001-2018-000992-00               CONTRATO RESTAURACIÓN COLECCIÓN
DIBUJOS DE LA CM BENLLIURE

E-02001-2018-000991-00               CONTRATACIÓN RESTAURACIÓN PANELES
CERÁMICOS CASA MUSEO BENLLIURE

E-02001-2018-000986-00          CONTRATACIÓN RESTAURACIÓN OBRA "HUERTA
DE ROCAFORT"
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E-02001-2018-000930-00               CONTRATACIÓN RESTAURACIÓN Y LIMPIEZA
RETABLO DEL GREMI DELS BLANQUERS

E-02001-2018-000909-00               CONTRATACIÓN
CATALOGACIÓN/RESTAURACIÓN PIEZAS ARQUEOLOGÍA

E-02001-2018-000696-00               CONTRATO MENOR RETAPIZADO SILLERIA
PALACIO DE CERVELLÓ

E-02001-2018-000167-00               CONTRATO MENOR ESTUDIO CIENTÍFICO DEL
RETABLO DE LOS 7 GOZOS DE LA VIRGEN

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
subvenció de 2019 a la Junta Central Vicentina.

PREGUNTES:

El concejal de Cultura Festiva del Ayuntamiento de València, Pere Fuset, ha anunciado un
nuevo incremento presupuestario en el convenio de la Junta Central Vicentina (JCV) para
afrontar las celebraciones del VI Centenario de la muerte de San Vicente Ferrer.

El edil Fuset ha afirmado que el presupuesto será de 53.000 euros pero, sin embargo, en el
capítulo de subvenciones nominativas de 2019 figuran 48.000 euros en la partida presupuestaria
de la JCV del convenio con este organismo.

1. ¿Nos pueden indicar qué subvención figura en el convenio con la Junta Central
Vicentina en los presupuestos de 2019 y en qué partida se encuentra?

2. El concejal ha afirmado que el convenio tendrá una dotación presupuestaria de 53.000
euros. ¿En dónde figura esa cantidad?

3. El edil de Cultura Festiva ha anunciado que se colaborará con otras iniciativas. ¿Cuáles
son?

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Senyora regidora,

Pot consultar l’aprovació inicial del pressupost en la documentació corporativa de la
intranet de l’Ajuntament.

Les subvencions nominatives es troben en la partida EF580 33800 48920.
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El 19 d’octubre de 2018 es va fer una actualització de la sol·licitud de pressupost referent a
les subvencions nominatives amb una quantitat de 53.000 per a la Junta Central Vicentina que,
tot i que no es va reflectir finalment en el pressupost per part de la delegació d’Hisenda, serà
garantida per Cultura Festiva l’any 2019.

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
actes en commemoració del VI centenari de la mort de Sant Vicent.

PREGUNTES:

El concejal de Cultura Festiva del Ayuntamiento de València, Pere Fuset, ha anunciado
que se colaborará con otras iniciativas de la Junta Central Vicentina y asumirá parte de los gastos
de los actos extraordinarios con motivo del VI Centenario de la Muerte de San Vicente Ferrer.

1. ¿Nos pueden indicar las iniciativas con las cuales colaborará con la Junta Central
Vicentina?

2. ¿Cuáles serán los gastos previstos para los actos que organiza el Ayuntamiento de
València con motivo del VI centenario’

3. ¿Cuáles serán los actos que se organizarán?

4. ¿Quiénes fueron los asistentes a la segunda reunión de la comisión creada al efecto?

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Senyora regidora,

La Regidoria de Cultura Festiva col·laborarà en la commemoració del sext centenari de la
mort de sant Vicent Ferrer amb aquelles iniciatives de la Junta Central Vicentina que tenen un
caràcter popular. En concret, s’està estudiant l’organització d’un concert de bandes sobre música
vicentina, una  popular, un sopar popular, una nit d’albades i un acte pirotècnic; activitatsdansà
totes elles organitzades per la Junta Central Vicentina a través de la seua comissió de festes.

Els actes organitzats per l’Ajuntament de València, incloent la publicació d’una
monografia, estan planificant-se, per la qual cosa no hi ha una previsió pressupostària tancada.

A la segona reunió de la comissió interinstitucional per a la commemoració de sant Vicent
Ferrer van assistir representants de la Facultat d’Història, el Consell Valencià de Cultura,
l’Acadèmia Valenciana de la Llengua, la Comissió Interdiocesana, la Junta Central Vicentina i la
Presidència de la Generalitat, a més de la regidora de Cultura i del regidor de Cultura Festiva. Va
excusar la seua absència la Diputació de València.
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25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
ampliació dels usos culturals de la nau 3 del Parc Central.

PREGUNTES:

La concejala de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales, Gloria Tello, ha adjudicado
mediante contrato menor la adaptación del proyecto básico de la Nave 3 del Parque Central
destinada a usos culturales con el fin de ampliar el uso cultural al de teatro y otras mejoras.

La concejala Tello explicó el año pasado que el proyecto ya estaba en fase de diseño.

1. ¿Nos pueden indicar cuáles son los motivos de la modificación del proyecto y los
criterios para hacer un espacio teatral?

2. ¿Qué otras mejoras ha previsto en esa modificación encargada por un importe de 15.367
euros?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. Ens poden indicar quins són els motius de la modificació del projecte i els criteris per a
fer un espai teatral?

El projecte inicial no s'ha modificat, i en l'actualitat les obres es troben en execució. En la
Memòria tècnica del citat projecte es preveia el muntatge d'un climatizador en la nau 3 així com
la instal·lació d'unes graderies desplegables, que com a conseqüència de l'ajuda econòmica
concedida pel Programa Operatiu FEDER es poden executar. Per a açò s'ha procedit recentment a
encarregar la redacció d'un projecte per a l'adequació a ús escènic de la Nau 3, mitjançant la
instal·lació d'aquestes grades mòbiles en la planta baixa, i d'unes altres fixes en la planta superior.
També comprèn l'execució de les instal·lacions addicionals necessàries i, concretament, els
climatizadors vinculats a la central d'energia de la Nau 1, les escomeses d'instal·lacions, així com
l'equipament escènic d'il·luminació i so.

2. Què altres millores ha previst en aqueixa modificació encarregada per un import de
15.367 euros?

L'import de 15.367 euros correspon al servei de redacció del projecte d'adequació a ús
escènic de la Nau 3 i la direcció de les noves obres.

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
restauració de la Senyera.
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PREGUNTES:

La concejala de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales, Gloria Tello, anunció a
principios del pasado mes de octubre que se valoraría si la restauración de la Senyera puede
esperar a que se lleven a cabo las obras de mejora del Museo Histórico Municipal o es mejor
adelantar dicho proceso. Y con tal motivo, se haría mediante un informe técnico.

1. ¿Ha encargado la concejala de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales el informe
para conocer si la restauración de la Senyera se debe adelantar al inicio de las obras del Museo
Histórico o puede esperar al comienzo de dichos trabajos?.

2. En el caso de haberse encargado dicho informe ¿A quién se ha encargado?.

3. Si el informe se realiza externamente ¿A quién se ha encargado y cuál es el coste?.

4. ¿Para cuándo estará dicho documento?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. ¿Ha encargado la concejala de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales el informe para
conocer si la restauración de la Senyera se debe adelantar al inicio de las obras del Museo
Histórico o puede esperar al comienzo de dichos trabajos?.

Sí.

2. En el caso de haberse encargado dicho informe ¿A quién se ha encargado?.

Se encargó a Javier Martí, director del Museu d'Història de València y del proyecto de
remodelación del Museu Històric Municipal. El referido técnico se ha puesto en contacto con el
IVACOR y con especialistas en sedas antiguas. Se han realizado ya las inspecciones oportunas a
la obra.

2. Si el informe se realiza externamente ¿A quién se ha encargado y cuál es el coste?.

El informe del IVACOR será gratuito.

3. ¿Para cuándo estará dicho documento?.

Esperamos que antes de que finalice el año.

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
el Museu Històric.

PREGUNTES:
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La Concejalía de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales, Gloria Tello, tiene entre sus
proyectos desde hace dos años la ejecución y remodelación de las obras del Museo Histórico. La
propia concejala anunció que los trabajos se iban a empezar el año pasado.

1. ¿Ha solicitado autorización a la Conselleria de Cultura para realizar los trabajos en el
Museo Histórico por incluir elementos declarados como Bien de Interés Cultural?

2. ¿Cuándo se ha procedido a pedir dicho permiso?

3. ¿Se ha procedido a pagar al diseñador gráfico Daniel Bonet por la realización del
proyecto museográfico?

4. ¿Cuántos proyectos museográficos presentó dicho diseñador?

5. ¿Por qué se contrató a un arquitecto para hacer el proyecto básico de acondicionamiento
si ya se adjudicó hacer el proyecto museográfico?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

Pregunta que plantea la Concejala Amparo Picó Peris, en su propio nombre y en el del
Grupo Ciudadanos, a la Comisión de Desarrollo Humano, Educación, Juventud, Deportes y
Cultura.

1. Ha sol·licitat autorització a la Conselleria de Cultura per a realitzar els treballs en el
Museu Històric per incloure elements declarats com Bé d'Interès Cultural?

Si.

2. Quan s'ha procedit a demanar aquest permís?

Es va remetre el projecte a la GVA el 9 de novembre i es va rebre l'autorització de la
Direcció General de Cultura i Patrimoni el 30 de novembre de 2018.

3. S'ha procedit a pagar al dissenyador gràfic Daniel Bonet per la realització del projecte
museográfic?

Si

4. Quants projectes museográfics va presentar aquest dissenyador?

Un.

5. Per què es va contractar a un arquitecte per a fer el projecte bàsic de condicionament si
ja es va adjudicar fer el projecte museográfic?

Potser vostés no ho saben, però una cosa és el projecte museográfic i una altra cosa és el
projecte d'obres de climatització i arquitectura.
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28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
el projecte expositiu de l'Almoina.

PREGUNTES:

La Concejalía de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales, Gloria Tello, adjudicó
mediante contrato menor al diseñador gráfico Daniel Nebot la redacción del proyecto expositivo
del Centro Arqueológico de l´Almoina con una duración estimada de dos meses.

1. ¿El diseñador gráfico ha entregado el proyecto expositivo del Centro Arqueológico de
l'Almoina?

2. En el caso de haberse entregado ¿Nos puede entregar una copia?

3. ¿Se ha procedido al pago por el trabajo desarrollado?

4. ¿Qué técnico ha validado el trabajo presentado?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. ¿El diseñador gráfico ha entregado el proyecto expositivo del Centro Arqueológico de
l'Almoina?

No. El contrato fue adjudicado el 11 de octubre y no ha finalizado.

2. En el caso de haberse entregado ¿Nos puede entregar una copia?

No procede. El proyecto no está terminado.

3. ¿Se ha procedido al pago por el trabajo desarrollado?

No. No puede pagarse hasta que el trabajo esté finalizado.

4. ¿Qué técnico ha validado el trabajo presentado?

El técnico responsable de elaborar los textos, buscar las imágenes y validar ese trabajo es
Albert Ribera, Director del Centro Arqueológico de la Almoina. 

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
el Pla Integral de l'Almoina.

PREGUNTES:
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La Concejalía de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales, Gloria Tello, anunció a
finales del pasado mes de octubre la puesta en marcha de un Plan Integral del Centro
Arqueológico de l'Almoina.

1. ¿Qué líneas generales tiene dicho plan?

2. ¿Nos puede enviar una copia del citado plan?

3. ¿Qué tiempo de desarrollo tiene el plan?

4. ¿Qué presupuesto se ha calculado para las obras?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. ¿Qué líneas generales tiene dicho plan?

El Plan Almoina es una propuesta de actuación realizada por Albert Ribera, Director del
Centro Arquelógico, y tiene como líneas generales los elementos descritos en la citada propuesta
que ya fue entregada al grupo municipal de Ciudadanos a petición de la Concejala Amparo Picó.

2. ¿Nos puede enviar una copia del citado plan?

Dicho plan ya fue solicitado en su momento y entregado en mano tanto al grupo
Ciudadanos como el grupo Popular.

3. ¿Qué tiempo de desarrollo tiene el plan?

Cualquier hipótesis temporal y presupuestaria está condicionada al resultado que arroje la
diagnosis de la instalación.

4. ¿Qué presupuesto se ha calculado para las obras?

Cualquier hipótesis temporal y presupuestaria está condicionada al resultado que arroje la
diagnosis de la instalación.

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
Conveni amb el Gremi d'Artistes Fallers.

PREGUNTES:

La Concejalía de Cultura Festiva y el Gremio de Artistas Falleros firmaron un convenio de
colaboración en 2018 por un importe de 48.000 euros que se ha justificado recientemente.
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En dicho documento figura la posibilidad de una prórroga por un año más. Si esto se
pusiera en marcha la programación y las obligaciones económicas se concretaran en una agenda
anual. Los presupuestos municipales de 2019 incluyen en el capítulo de subvenciones
nominativas una partida de 48.000 euros.

1. ¿Cuándo se ha producido la firma de la agenda del Convenio con el Gremio de Artistas
Falleros?

2. En el caso de no haberse suscrito ¿Lo tiene previsto la concejalía para antes de terminar
el mes de diciembre de 2018?

3. ¿Qué programación tiene prevista?

4. ¿Cuándo se produjo la reunión de la Comisión de Seguimiento del Convenio y cuáles
fueron las conclusiones de la misma?

5. ¿Qué técnicos del Ayuntamiento de València fueron designados para formar parte de la
comisión?

6. ¿Quiénes han sido los representantes del Gremio de Artistas Falleros?

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Senyora regidora,

No tenim constància de la firma de cap agenda amb el Gremi Artesà d’Artistes Fallers.
Tampoc una addenda. El que s’ha firmat és un nou conveni amb data 23 de novembre de 2018.

Al llarg de tot el temps de vigència del conveni anterior hi ha hagut contactes i reunions
entre tècnics representants de la Regidoria de Cultura Festiva (els cap de les seccions
Administrativa, Patrimoni Festiu i Museus de Cultura Festiva) i membres de la directiva del
Gremi Artesà d’Artistes Fallers de València (el mestre major, el secretari i la responsable del
Museu Faller).

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
audiovisuals de l'Almoina.

PREGUNTES:

La Concejala de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales, Gloria Tello, anunció a
finales del pasado mes de octubre que se había contratado a una empresa especializada en la
reparación de audiovisuales para poner en marcha los aparatos de lAlmoina.
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1. ¿Se han reparado todos los audiovisuales de l'Almoina?

2. En caso contrario, ¿cuantos están en marcha y cuáles no?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. ¿Se han reparado todos los audiovisuales de l'Almoina?

Como ya se expresó en el anuncio referido. Se contrató la reparación estrictamente
necesaria volver a la situación anterior a la caída total del sistema antes del verano.

2. En caso contrario, ¿cuantos están en marcha y cuáles no?

Alcázar:

NO funcionaba en septiembre de 2018.

En funcionamiento actualmente.

Termas:

NO funcionaba en septiembre de 2018.

En funcionamiento actualmente.

Salimos de la ciudad:

NO funcionaba en septiembre de 2018.

Se ha recuperado al menos una imagen fija.

Ninfeo:

Según el Director de l'Almoina, en su momento, aparecía insertado el gran ninfeo de
Gerasa (Jordania) como si fuera de València.

En 2010, según investigaciones del año 2010 realizadas por Albert Ribera, esta es una
atribución errónea, ya que el espacio arquitectónico al que se hace referencia NO sería un Ninfeo
sino un Asklepeion.

Esta es una de las razones por las que se pretende desarrollar un nuevo proyecto
expositivo.

En este elemento se ha dejado una imagen fija.

Paseo hasta el circo:

NO funcionaba en septiembre de 2018
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Actualmente en funcionamiento.

Horreum:

NO funcionaba en verano de 2018.

Actualmente en funcionamiento.

Cúria:

NO funcionaba en septiembre de 2018.

Actualmente en funcionamiento.

Basílica y culto Imperial:

NO funcionaba en verano de 2018.

Actualmente en funcionamiento.

Ábside:

NO funcionaba en verano de 2018.

Actualmente en funcionamiento.

Factoría:

NO funcionaba en verano de 2018.

Actualmente en funcionamiento.

Baptisterio:

NO funcionaba en verano de 2018.

Actualmente en funcionamiento.

Una vuelta por el foro:

NO funcionaba en verano de 2018.

Actualmente en funcionamiento.

Plasmas de entrada:

NO funcionaba ni el audio ni el vídeo en verano de 2018.

Actualmente en funcionamiento el video.
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Esta es una de las razones por las que se pretende desarrollar un nuevo proyecto
expositivo.

Ritos de fundación:

NO funcionaba en verano de 2018.

Se han retirado la pantallas.

Esta es una de las razones por las que se pretende desarrollar un nuevo proyecto
expositivo.

Aquí nació València:

Fallaba en 2014. Fallaba en 2017. NO funcionaba en verano de 2018.

Ha sido imposible recuperar el contenido.

Las necrópolis romanas:

Fallaba en 2014. No funcionaba en 2017. NO funcionaba en verano de 2018.

Se ha recuperado el vídeo.

La gran mortandad:

Según el Director de l'Almoina, el panel de la gran mortandad "mezcla elementos para
intentar colar que se trata de un conjunto aparecido en el edificio medieval de l'Almoina, lo que
es falso".

Técnicamente el audiovisual funciona, pero se ha decidido que no forme parte de la
exposición.

Esta es una de las razones por las que se pretende desarrollar un nuevo proyecto
expositivo.

La destrucción de Valentia:

NO funcionaba en verano de 2018.

Se ha recuperado el vídeo.

San Vicente:

NO funcionaba en verano de 2018.

Se ha recuperado el vídeo.

Proyectores:
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Valentia, la primera ciudad.

Valentia, una ciudad del imperio.

Valentia, la primera ciudad cristiana.

Hace años que no funciona ninguno de los tres y su reparación está desaconsejada por los
técnicos, ya que el precio de instalar tres proyectores nuevos en un sistema obsoleto es
sumamente oneroso.

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
el cobrament de preu públic al Centre Arqueològic de l'Almoina.

PREGUNTES:

La Concejalía de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales, Gloria Tello, decidió dejar
de cobrar la entrada al Centro Arqueológico de l''Almoina por estar inoperativos los
audiovisuales.

Han pasado ya casi cuatro meses desde la adopción de ese acuerdo.

1. ¿Ha empezado a cobrarse entrada a los visitantes del Centro Arqueológico de l'Almoina?

2. Si continuara siendo gratis el acceso ¿Hasta cuándo estima que va a durar esta situación?

3. ¿Ha comunicado a la Concejalía de Hacienda la decisión de dejar de cobrar el precio
público y los motivos?

4. En el caso de haberse hecho ¿Cuándo se formalizó y de qué forma?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. ¿Ha empezado a cobrarse entrada a los visitantes del Centro Arqueológico de
l'Almoina? 

Sí

2. Si continuara siendo gratis el acceso ¿Hasta cuándo estima que va a durar esta
situación? 

No procede.

3. ¿Ha comunicado a la Concejalía de Hacienda la decisión de dejar de cobrar el precio
público y los motivos? 

No procede.
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4.  En el caso de haberse hecho ¿Cuándo se formalizó y de qué forma?

No procede.

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
exposicions en museus i sales municipals.

PREGUNTES:

La Concejalía de Cultura organiza anualmente exposiciones en los museos o salas
municipales.

1. ¿Qué exposiciones tiene previsto inaugurar antes de finalizar el año en museos o salas
municipales?

2. ¿Qué previsión tiene de inaugurar nuevas exposiciones en el primer trimestre de 2019?

3. ¿Se ha retrasado la inauguración de alguna exposición prevista para antes de finalizar el
año?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. ¿Qué exposiciones tiene previsto inaugurar antes de finalizar el año en museos o salas
municipales?

Solo queda prevista la inauguración de la exposición sobre cerámica islámica en el Museo
de Historia de València, pero no está cerrada la fecha definitiva y puede ser a principios de 2019
en base a la agenda.

2. ¿Qué previsión tiene de inaugurar nuevas exposiciones en el primer trimestre de 2019?

Exposición fotográfica sobre Francesc Jarque (sin título definitivo). Producción del
Ayuntamiento de València.

“Fique. Historia y futuro de una fibra”. En Colaboración con la Delegación de
Cooperación y Desarrollo.

“No podrán detener la primavera”. Obra de Juan Antonio Belinea. Producción del
Ayuntamiento de València.

Efímeras y eternas. Pintura de flores en València 1870-1930. Producción del
Ayuntamiento de València.

“Whatever o lo que sea”. Arte contemporáneo. Producción del Ayuntamiento de València.

Presentación de bocetos de las Fallas de la Agrupación del Marítimo. Cesión de espacio.
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3. ¿Se ha retrasado la inauguración de alguna exposición prevista para antes de finalizar el
año?

Por las obras que se están realizando en el ascensor en el patio interior que afectaban a las
Salas finales de las Salas del Ayuntamiento, nos vimos obligados a retrasar la exposición de
Javier Goerlich.

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
el Centre de Documentació de Falles.

PREGUNTES:

La Concejalía de Cultura Festiva y el Gremio de Artistas Falleros firmaron un convenio de
colaboración en 2018 donde se incluía que gastos serían subvencionables el sostenimiento de las
infraestructuras de la sede gremial, la celebración de la Fiesta Gremial del Primero de Mayo, la
promoción del Museo del Artista Fallero, los gastos del Centro de Documentación de la Fiesta de
las Fallas, incluyendo el personal, la promoción de las Fallas y de su cultura para impulsarla.

Entre esos gastos figura el Centro de Documentación de Fallas.

1. ¿Por qué el Gremio de Artistas Falleros debe asumir el pago del personal del Centro de
Documentación de Fallas ?

2. ¿Por qué el Ayuntamiento de València, bien a través de la Junta Central Fallera o bien a
través del consistorio, no asume como propio el Centro de Documentación de Fallas?

3. ¿Qué trabajo ha desarrollado a lo largo de 2018 el Centro de Documentación de Fallas?

4. ¿Quiénes son quienes trabaja al frente del Centro de Documentación de Fallas?

5. ¿Cuándo se produjo la reunión de la Comisión de Seguimiento del Convenio y cuáles
fueron las conclusiones de la misma?

6. ¿Qué técnicos del Ayuntamiento de València fueron designados para formar parte de la
comisión?

7. ¿Quiénes han sido los representantes del Gremio de Artistas Falleros?

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Senyora regidora,
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En virtut del conveni subscrit entre el Gremi Artesà d’Artistes Fallers de València i
l’Ajuntament de València s’establix que l’activitat subvencionada comprén els gastos d’operació
del Centre de Documentació de la Festa de les Falles (incloent els gastos de personal). Des dels
seus inicis el 2005, el Centre de Documentació de les Falles ha estat vinculat físicament a la
Ciutat de l’Artista Faller, ja que ha anat ocupant espais propietat del Gremi Artesà d’Artistes
Fallers. A més, es tracta d’un centre que pot contribuir a dinamitzar este espai creatiu de la ciutat.
D’altra banda, la preservació de la memòria de l’ofici d’artista faller i de la seua producció
artística és un dels objectius del Centre de Documentació. Es tracta d’elements, per tant, que
justifiquen esta vinculació.

Al llarg d’este any, el Centre de Documentació ha anat buidant, classificant i catalogant
diferents fonts documentals (gràfiques i escrites), procedents de fons particulars i privats.

La selecció del personal contractat és competència del Gremi Artesà d’Artistes Fallers.

En tenim que les preguntes 5, 6 i 7 deuen tractar-se d’un error, ja que no s’ajusten a
l’objecte de l’assumpte.

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
la realització de guies de mà de la Casa Museu Benlliure.

PREGUNTES:

La Concejalía de Cultura ha adjudicado recientemente la realización de guías de mano en
seis idiomas para la Casa Museo Benlliure.

1. ¿Tiene previsto encargar la realización de nuevas guías en los demás museos del
Ayuntamiento de Valencia?

2. ¿Cómo será el tamaño de las guías de la Casa Museo Benlliure?

3. ¿Los folletos de mano de los museos se volverán a editar o se harán nuevos?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. Té previst encarregar la realització de noves guies en els altres museus de l'Ajuntament
de València?

En principi no, donat que cada espai té les seues peculiaritats.

2. Com serà la grandària de les guies de la Casa Museu Benlliure?

Grandària foli. Són 22 fulles de superfície plastificada.
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3. Els fullets de mà dels museus es tornaran a editar o es faran nous?

Per ara encara hi ha, quan s'esgoten es tornaran a editar actualitzats.

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
la pàgina web de la Regidoria de Cultura.

PREGUNTES:

La Concejalía de Cultura adjudicó hace tiempo a una empresa el diseño de la página web
para una mayor difusión de las actividades culturales.

1. ¿A quién se produjo dicha adjudicación y cuál fue el período de trabajo estipulado en el
contrato?

2. ¿Para cuándo estará operativa la página web?

3. ¿Le ha entregado la empresa adjudicataria una propuesta del nuevo diseño de la página
web de Cultura?

4. ¿Cómo va a estar estructurada?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. A qui es va produir aquesta adjudicació i quin va ser el període de treball estipulat en el
contracte?

L'adjudicació es va produir a favor de l'empresa FILMAC, i el termini estimat per a
l'elaboració de la web va ser de 2 mesos i mitjà.

2. Para quan estarà operativa la pàgina web?

En els propers dies

3. Li ha lliurat l'empresa adjudicatària una proposta del nou disseny de la pàgina web de
Cultura?

SI

4. Com va a estar estructurada?

La web tens els següents apartats:

Activitats
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Museus

Monuments

Publicacions

Rutes

+cultura (escultures, arqueologia, patrimoni immaterial, etc…)

Notícies

Sobre Cultural València

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000291-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Manuel Camarasa Navalón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
despeses en reparacions i manteniment en instal·lacions esportives.

PREGUNTES:

1.- Solicitamos los gastos efectivamente realizados en las instalaciones deportivas
municipales, en reparaciones y mantenimiento durante el año 2018. Desglosado por instalación
deportiva.

2.- Solicitamos la misma información de los años 2017 y 2016.

3.- En caso de que no pueda entregarse esa documentación solicitamos la apertura de los
expedientes correspondientes o, en caso de que no pueda accederse digitalmente a la misma, se
nos señale hora y día para comprobar esa documentación físicamente.

RESPOSTES DE  MARIA TERESA GIRAU MELIA - VICEPRESIDENTA 1ª -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Los datos e información sobre el mantenimiento de los años 2016 y 2017 figura muy
detallado por instalación deportiva en las respectivas Memorias de la FDM correspondientes a
estos años.

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000291-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Manuel Camarasa Navalón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
piscines que complisquen les mesures olímpiques.

PREGUNTES:
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1.- ¿Existen entres la instalaciones deportivas municipales piscinas que tengan las medidas
necesarias para poder albergar competiciones oficiales de natación o waterpolo?

2.- En caso afirmativo, ¿cuáles? ¿Qué régimen de gestión tienen, directa o indirecta?

3.- En caso negativo, ¿por qué no existe ninguna? ¿No se ha planteado la posibilidad de
que se cree una instalación de esas características?

RESPOSTES DE  MARIA TERESA GIRAU MELIA - VICEPRESIDENTA 1ª -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

1.- ¿Existen entres la instalaciones deportivas municipales piscinas que tengan las medidas
necesarias para poder albergar competiciones oficiales de natación o waterpolo?.

Si

2.- En caso afirmativo, ¿cuáles? ¿Qué régimen de gestión tienen, directa o indirecta?

Competición Natación (solo en verano)

Complejo Piscinas Parque Oeste (Gestión Indirecta).

Competición Waterpolo

Complejo Piscinas Parque Oeste (Gestión Indirecta): Para cualquier competición nacional
e internacional. Solo en verano.

Polideportivo Municipal de Nazaret (Gestión Directa):

Las dimensiones de esta piscina permite cualquier competición oficial en categoría
nacional femenina durante todo el año.

En categoría masculina permite competiciones oficiales nacionales en categoría masculinas
(hasta 1ª División) durante todo el año.

3.- En caso negativo, ¿por qué no existe ninguna? ¿No se ha planteado la posibilidad de
que se cree una instalación de esas características?

Se está construyendo el Polideportivo Nou Moles, donde hay previsto una piscina cubierta
que podrá albergar cualquier competición de waterpolo de ámbito nacional.

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000291-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Manuel Camarasa Navalón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
la il·luminació del poliesportiu Dr. Lluch.
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PREGUNTES:

1.- ¿Cuántos puntos de luz alumbran el campo de fútbol? ¿Cuántos de ellos funcionan
actualmente? ¿Desde cuándo no funcionan los puntos averiados?

2.- ¿Son fuentes de bajo consumo?

RESPOSTES DE  MARIA TERESA GIRAU MELIA - VICEPRESIDENTA 1ª -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

El mantenimiento y consumo de las luminarias e iluminación de los campos de fútbol
corresponde a los clubes gestores de los mismos, si bien en este caso dadas las dificultades de
reparación se está gestionando desde la FDM.

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000291-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Manuel Camarasa Navalón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
el personal electricista per a instal·lacions esportives municipals.

PREGUNTES:

1.- ¿Existe personal electricista de mantenimiento propio de la Fundación Deportiva
Municipal o de la Delegación de Deportes? En caso afirmativo, ¿cuántos?

2.- ¿Dónde tienen su puesto de trabajo?

3.- ¿De cuántos vehículos disponen para acudir a las reparaciones y mantenimientos de
puntos eléctricos e iluminación? ¿Cuántos de ellos funcionan a fecha de hoy? ¿Cómo se
desplazan con su equipo actualmente?

RESPOSTES DE  MARIA TERESA GIRAU MELIA - VICEPRESIDENTA 1ª -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

La Fundación Deportiva Municipal dispone de un grupo específico y especializado de
personal electricista formado por 2 oficiales y 3 ayudantes en electricidad.

Su base de operaciones se encuentra actualmente en el Palau Velódromo Luis Puig.

Disponen de vehículo de carga específico para su movilidad y traslado de materiales y
herramientas.

PRECS I PREGUNTES

La Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, formula un prec a la Sra.
Glòria Tello Company, regidora delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, en el sentit que es
dignifique el Centre Arqueològic de l'Almoina. En este sentit assenyala que hi ha diverses
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recomanacions del Síndic de Greuges, però els fets demostren una intervenció nul·la en tal sentit,
fins al punt que ja ha arribat una quarta recomanació del mateix.

La Sra. Glòria Tello Company, regidora delegada de Patrimoni i Recursos Culturals,
respon que este és un "tema de sainet". Així, assenyala que a finals d'octubre es va realitzar una
roda de prensa en la que ja es va informar que havien rebut l'informe del Director Arqueològic de
l'Almoina, i també unes partides econòmiques destinades a la reparació dels sistemes que
resultara possible. També es va informar que s'havia contractat a un premi nacional de disseny
per a realitzar el discurs de la carteleria si bé, prèviament a això, el Director Arqueològic de
l'Almoina devia realitzar un informe al respecte. En relació a les filtracions de la font, s'ha
contractat amb una empresa la realització d'un diagnòstic tècnic per a poder adoptar les mesures
que procedisquen. A més, amb els diners procedents de la 4a modificació de crèdits es pretenen
escometre actuacions sobre l'ascensor el qual és un focus d'insalubritat. És per això que, a la vista
de quant s'ha exposat, es comprova que des de la delegació no han cessat d'adoptar mesures per a
l'esmena de totes les incidències. Finalment assenyala que les peces arqueològiques retirades ho
han sigut a instància del Director Arqueològic de l'Almoina.

El Sr. Cristóbal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, pregunta a la Sra. María Oliver
Sanz, regidora delegada d'Educació, que és el que succeirà amb els professors de les escoles
infantils i quants són els afectats pels acomiadaments.

Respon la Sra. María Oliver Sanz, regidora delegada d'Educació, que de conformitat amb
l'última jurisprudència sobre la matèria, no van a subrogar-los però assenyala que si estos "van a
juí" i la sentència els és favorable, l'Ajuntament no les recorreria i serien admesos. Així mateix
indica que els afectats són tres.  

 

DESPATX EXTRAORDINARI

SERVICI D'EDUCACIÓ

41. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Acceptació resolució Conselleria de delegació de competències Fase 2 i 3 del pla Edificant

La comissió, en sessió realitzada el dia de hui   i previa declaració d'urgència, acorda
formular la proposta que a continuació s'expresa, adoptada amb els vots a favor de la representant
del Grup Compromís, Sra. Glòria Tello Company, la representant del Grup Socialista, Sra. María
Teresa Girau Meliá, la representant del Grup València en Comú, Sra. Maria Oliver Sanz, i de la
representant del Grup Ciutadans, María Amparo Picó Peris, i l'abstenció del representant del
Grup Popular, Sr. Cristóbal Grau Muñoz, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament: 

"Antecedentes de Hecho

Primero. Con fecha 26 de octubre de 2017 se ha publicado en el DOGV Decreto Ley
5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación
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entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la
construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de
la Generalitat, en un contexto de impulso en la garantía de la prestación del servicio público
fundamental del derecho a la educación, contemplado en el artículo 27 de la Constitución
Española.

Segundo. Según lo dispuesto en el artículo 7.1 del citado Decreto Ley, las
administraciones locales interesadas en adherirse al plan de cooperación previsto en el mismo,
deberán presentar la correspondiente solicitud ante la conselleria competente en materia de
educación. La solicitud, deberá identificar la actuación concreta a realizar y deberá ser suscrita
por el órgano competente y en el caso de los ayuntamientos, la decisión de presentar dicha
solicitud será adoptada por acuerdo plenario.

Tercero. Las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para
entidades locales dictadas en el marco del Decreto Ley 5/2017, publicadas en la web de la
Conselleria y que se incorporan al expediente, establecen una plataforma de gestión telemática
denominada EDIFICANT, a través de la cual se debe presentar la solicitud previa de adhesión
junto con la selección de operaciones, cuyo orden de introducción marcará la prioridad de la
solicitud para la entidad solicitante, y solo a efectos informativos para la Generalitat, sin que
sea necesario en esta fase aportar ninguna documentación.

Cuarto. Se ha consultado previamente al Consejo Escolar Municipal las actuaciones a
proponer a la Generalitat de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Ley
5/2017, acordándose por unanimidad tal como consta en certificados de la Secretaria,
incorporados al expediente.

Quinto. Se han emitido informes técnicos del Servicio de Arquitectura y Servicios
Centrales Técnicos del Ayuntamiento, sobre las prioridades en el orden de prelación de las
actuaciones a llevar a cabo, que obran en el expediente.

Sexto. El pleno del Ayuntamiento de Valencia, en sesión celebrada el 28 de junio de 2018,
acordó la adhesión de la segunda fase del plan de cooperación previsto en el Decreto Ley
5/2017, así como la autorización a la Concejala de Educación para realizar cuantos trámites
sean necesarios durante la ejecución del citado plan de cooperación, y la autorización al
Secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir solicitud electrónica de adhesión a
dicho plan.

Séptimo. Por Resolución de la Tenienta de Alcalde de Educación OS-518 de fecha 3 de
julio de 2018, se acuerda formular la solicitud previa de adhesión para la segunda fase del Pla
Edificant, de conformidad con las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación, así
como autorizar al Secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir la misma, a través de
la plataforma de gestión telemática EDIFICANT , y a seleccionar las actuaciones que se desean
ejecutar por delegación según el siguiente orden de prelación, conforme al informe técnico
mencionado en el antecedente quinto:

-          Obras de reparación CEIP Ausiàs March.

-          Obras de reparación CEIP Castellar-Oliveral.
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-          Obras de reparación CEIP Lluis de Santàngel (El Saler).

-          Obras de reparación CEIP Ciutat Artista Faller.

-          Obras de reparación CEIP Profesor Bartolomé Cossío.

-          Obras de reparación CEIP Eliseo Vidal.

Octavo. En fecha 03 de julio de 2018, se lleva a cabo la suscripción referida en el ordinal
anterior.

Noveno. El pleno del Ayuntamiento de Valencia, en sesión celebrada el 26 de julio de
2018, acordó la adhesión de la tercera fase del plan de cooperación previsto en el Decreto Ley
5/2017, así como la autorización a la Concejala de Educación para realizar cuantos trámites
sean necesarios durante la ejecución del citado plan de cooperación, y la autorización al
Secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir solicitud electrónica de adhesión a
dicho plan, de conformidad con las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación, a
través de la plataforma de gestión telemática EDIFICANT, y a seleccionar las actuaciones que
se desean ejecutar por delegación según el siguiente orden de prelación, conforme al informe
técnico mencionado en el antecedente quinto:

-          Obras de reparación CEIP Pare Catalá.

-          Obras de reparación CEIP Rodríguez Fornos.

-          Obras de reparación CEIP El Grau.

-          Obras de reparación CEIP Vicente Gaos.

-          Obras de reparación CEIP Miquel Adlert i Noguerol.

-          Obras de reparación CEIP Cervantes.

Décimo. En fecha 28 de agosto de 2018, se lleva a cabo la suscripción referida en el
ordinal anterior.

Undécimo. Se recibe de la Subdirección General de Infraestructuras Educativas,
dependiente de la Secretaría Autonómica de Educación, por correo electrónico, la conformidad
para solicitar la delegación de competencias.

Decimosegundo. Por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos del
Ayuntamiento, se reciben las Memorias Técnicas de todas las actuaciones, por lo que procede
solicitar la delegación de competencias de ejecución y contratación de las obras relativas a estos
centros.

Decimotercero. Por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de septiembre de 2018, se solicita la
delegación de competencias de la Generalitat Valenciana en favor del Ayuntamiento de Valencia
relativa a las actuaciones siguientes, en el marco de la cooperación entre la Generalitat y las
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administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación,
adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat,
acompañado de las Memorias Técnicas correspondientes en la que se indica el importe máximo
previsto del coste de la intervención, según obra en el expediente, de conformidad con lo
establecido en el apartado 2 del artículo 7 del Decreto Ley 5/2017 de 20 de octubre del Consell y
se autoriza al Secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir telemáticamente las
solicitudes de delegación de competencias, a través de la plataforma de gestión EDIFICANT:

-          Obras de reparación CEIP Ausiàs March.

-          Obras de reparación CEIP Castellar-Oliveral.

-          Obras de reparación CEIP Lluis de Santàngel (El Saler).

-          Obras de reparación CEIP Ciutat Artista Faller.

-          Obras de reparación CEIP Profesor Bartolomé Cossío.

-          Obras de reparación CEIP Eliseo Vidal.

Decimocuarto. Por Acuerdo del Pleno de fecha 25 de octubre de 2018, se solicita la
delegación de competencias de la Generalitat Valenciana en favor del Ayuntamiento de Valencia
relativa a las actuaciones siguientes, en el marco de la cooperación entre la Generalitat y las
administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación,
adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat,
acompañado de las Memorias Técnicas correspondientes en la que se indica el importe máximo
previsto del coste de la intervención, según obra en el expediente, de conformidad con lo
establecido en el apartado 2 del artículo 7 del Decreto Ley 5/2017 de 20 de octubre del Consell y
se autoriza al Secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir telemáticamente las
solicitudes de delegación de competencias, a través de la plataforma de gestión EDIFICANT:

-          Obras de reparación CEIP Pare Catalá.

-          Obras de reparación CEIP Rodríguez Fornos.

-          Obras de reparación CEIP El Grau.

-          Obras de reparación CEIP Vicente Gaos.

-          Obras de reparación CEIP Miquel Adlert i Noguerol.

-          Obras de reparación CEIP Cervantes.

Decimoquinto. En fechas 1 y 29 de octubre de 2018, respectivamente, se presentan
telemáticamente las anteriores solicitudes de delegación de competencias, según lo dispuesto en
el art. 7 del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre.

Con la solicitud de delegación de competencias se remitió el correspondiente acuerdo
plenario, con referencia a las consultas al Consejo Escolar Municipal y a los consejos escolares
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de los correspondientes centros educativos, así como las memoras técnicas con la descripción de
las actuaciones y el presupuesto previsto para cada centro.

Decimosexto. La Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte ha remitido,
a través de la plataforma “Edificant” el 29 de noviembre de 2018, las propuestas de resolución
del Conseller de Educación, Investigación, Cultura y Deporte de delegación de competencias en
materia de infraestructuras educativas en el Ayuntamiento de Valencia, firmadas en fecha 12 de
noviembre de 2018 por el Secretario Autonómico de Educación e Investigación, para las
siguientes actuaciones y por los importes que se relacionan y que resultan de las memorias
presentadas por el Ayuntamiento, con cargo a los créditos consignados en el capítulo VII
“Transferencias de capital” del programa presupuestario 422.20 de la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, para las correspondientes anualidades:

CEIP ELISEO VIDAL (Código 46017596)

            2019.- 106.308,65 Euros

CEIP CASTELLAR-OLIVERAL (Código 46022993)

            2019.- 105.225,78 Euros

CEIP AUSIAS MARCH (Código 46012537)

            2019.- 106.168,63 Euros

CEIP LLUÍS DE SANTÁNGEL (Código 46015691)

            2019.- 100.648,28 Euros

CEIP CIUTAT ARTISTA FALLER (Código 46012823)

            2019.- 106.445,38 Euros

CEIP PROFESOR BARTOLOMÉ COSSIO (Código 46016452)

            2019.- 101.397,13 Euros

CEIP EL GRAU (Código 46011570)

            2019.-  106.400,88 Euros

CEIP VICENTE GAOS (Código 46017213)

            2019.- 106.444,54 Euros

CEIP MIQUEL ADLERT I NOGUEROL (Código 46020340)

            2019.- 106.122,64 Euros
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CEIP PARE CATALÀ (Código 46015885)

            2019.- 106.323,81 Euros

CEIP CERVANTES (Código 46012343)

            2019.-  106.460,7 Euros

CEIP RODRIGUEZ FORNOS (Código 46012771)

            2019.- 106.040,93 Euros

Fundamentos de Derecho

I. Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat, determina que dicha cooperación se debe llevar a cabo
mediante la figura de la delegación de competencias.

II. Instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para la puesta
en ejecución del Decreto Ley 5/2017 por las entidades locales, publicada en la web de la
Conselleria.

En el apartado 5º de dichas instrucciones, relativo a la autorización de la actuación y
dictado de Resolución, se establece que autorizada la actuación por el Secretario Autonómico de
Educación e Investigación, se redactará propuesta de Resolución de Delegación de
competencias suscrita por el Secretario Autonómico (art. 8 DL), que contendrá los términos,
alcance y condiciones de la delegación, así como las anualidades contables previstas, de
acuerdo con la memoria presentada por el Ayuntamiento. El contenido de dicha propuesta de
resolución se pondrá en conocimiento de la entidad local para la aceptación de sus condiciones
por Acuerdo Plenario del Ayuntamiento. Una vez recibido dicho Acuerdo Plenario, el Conseller
de Educación dictará Resolución de delegación de competencias, que será trasladada a la
entidad local a fin de que inicie las actuaciones correspondientes.

III. Artículo 27 de la Constitución Española, que considera la educación como un derecho
fundamental de todos los españoles y encomienda a los poderes públicos que promuevan las
condiciones para su efectivo disfrute.

IV. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, artículo 7 puesto
en relación con el artículo 27, respecto a las competencias de las entidades locales atribuidas
por delegación.

V. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, cuyo artículo 47
posibilita la suscripción de convenios entre administraciones públicas y el artículo 48 respecto a
convenios que tengan por objeto la delegación de competencias.
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VI. Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 8 establece que las
Administraciones Educativas y las Corporaciones Locales coordinarán sus actuaciones para
lograr una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines
establecidos en la Ley.

VII. El art. 8 del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, en su párrafo tercero
indica que en aquellos supuestos en que la delegación se instrumenta mediante resolución, la
eficacia de la misma quedará demorada hasta el momento en que la administración local
solicitante comunique a la conselleria competente en materia de educación la aceptación,
suscrita por órgano competente, de la delegación.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar las condiciones de las propuestas de resolución del Conseller
Educación, Investigación, Cultura y Deporte de delegación de competencias en materia de
infraestructuras educativas en el Ayuntamiento de Valencia, firmadas en fecha 12 de noviembre
de 2018 por el Secretario Autonómico de Educación e Investigación, correspondientes al plan
“Edificant”, para la realización de las obras de reforma, ampliación y mejora, según consta en
el expediente, de los colegios públicos que se relacionan a continuación, en virtud del Decreto
Ley 5/2017, de 20 de octubre del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de
cooperación entre la Generalitat y las Administraciones Locales de la Comunidad Valenciana y
por los importes que se indican (que resultan de las memorias presentadas por el Ayuntamiento),
con cargo a los créditos consignados en el capítulo VII “Transferencias de capital” del
programa presupuestario 422.20 de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y
Deporte, para las correspondientes anualidades:

CEIP ELISEO VIDAL  (Código 46017596)

            2019.- 106.308,65 Euros

CEIP CASTELLAR-OLIVERAL (Código 46022993)

            2019.- 105.225,78 Euros

CEIP AUSIAS MARCH (Código 46012537)

            2019.- 106.168,63 Euros

CEIP LLUÍS DE SANTÁNGEL (Código 46015691)

            2019.- 100.648,28 Euros

CEIP CIUTAT ARTISTA FALLER (Código 46012823)

            2019.- 106.445,38 Euros
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CEIP PROFESOR BARTOLOMÉ (Código 46016452)

            2019.- 101.397,13 Euros

CEIP EL GRAU (Código 46011570)

            2019.-  106.400,88 Euros

CEIP VICENTE GAOS (Código 46017213)

            2019.- 106.444,54 Euros

CEIP MIQUEL ADLERT I NOGUEROL (Código 46020340)

            2019.- 106.122,64 Euros

CEIP PARE CATALÀ (Código 46015885)

            2019.- 106.323,81 Euros

CEIP CERVANTES (Código 46012343)

            2019.-  106.460,7 Euros

CEIP RODRIGUEZ FORNOS (Código 46012771)

            2019.- 106.040,93 Euros

Segundo. El Ayuntamiento opta por ceder en favor de los contratistas sus derechos de
crédito frente a la Generalitat, ésta abonará directamente a los contratistas el importe de sus
facturas, según se establece en el párrafo 3º del punto 3 de las propuestas de resolución. Esta
cesión vendrá recogida en los pliegos de condiciones que se elaboren para la realización de las
respectivas obras.

Tercero. La delegación de competencias determina el alcance, contenido, condiciones y
duración de esta, términos que recogen las propuestas de resolución de delegación, que constan
en el expediente, que igualmente se aprueban.

Cuarto. Dar traslado del acuerdo aprobado a la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y a Subdirección General de Infraestructuras
Educativas mediante el procedimiento telemático establecido al efecto a través de la plataforma
de gestión telemática “EDIFICANT”.

Quinto. Dar traslado del acuerdo aprobado al Servicio de Arquitectura y Servicios
Centrales Técnicos, Servicio de Educación, Intervención General y al Servicio de Contratación
del Ayuntamiento."

Hi han les intervencions següents:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
N

7
v 

E
Ft

/ 
R
b
aL

 X
B
F3

 F
4
N

x 
A
O

n
K
 Q

aA
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 28/01/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 13 DE DESEMBRE DE 2018 76

El Sr. Cristóbal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, pregunta si les Memòries les
realitzarà el Servici de Servicis Centrals Tècnics o una contrata. També interpel·la si els costos de
la seua realització seran repercutits a la Conselleria, al igual que el de les obres, perquè en cas
contrari indica que l'Ajuntament estaria detraient recursos propis que podrien destinar-se a altres
fins.

La Sra. María Oliver Sanz, Regidora delegada d'Educació, assenyala que realitzarà les
gestions oportunes per a poder respondre en el Ple les qüestions plantejades pel Sr. Cristóbal
Grau Muñoz.

La Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans indica que, com han
vingut fent fins a la data, el seu vot serà favorable, però assenyala que les esmentades obres ja
deurien estar finalitzades. A la seua vegada destaca que este sistema de gestió està demostrant
una enorme lentitud en la seua tramitació i execució.

Concloses les intervencions, la proposta és aprovada amb els vots a favor de  les
representants del Grup Compromís, Sra. Glòria Tello Company i Sra. Isabel Lozano Lázaro, la
representant del Grup Socialista, Sra. María Teresa Girau Meliá, de la representant del Grup
València en Comú, Sra. Maria Oliver Sanz,  i de la representant del Grup Ciutadans, María
Amparo Picó Peris, i l'abstenció del representant del Grup Popular, Sr. Cristóbal Grau Muñoz.  

I, com que no hi ha més assumptes a tractar, a les deu hores i quaranta-cinc minuts, la
presidència tanca la sessió, de la qual estenc la present acta per mitjà de la incorporació de les
còpies, autoritzades amb les firmes de la Sra. presidenta i del Sr. secretari, de les propostes
acordades en els expedients examinats, i la firma la presidenta amb mi el secretari, que certifique.


